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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M IL el Rey y la Reina Regente(Q. D . G.)

y Augusta Real Familia ■ «oatj,aúaD: ea est» 

Corte sin novedad en su ira portante salud..

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernar!or de la provincia de Valencia y el 
Juez de primera instancia de Requená, de los cuales re
sulta:

Que á nombre de la casa Caruanay Berard se pre
sentó en el reíen/io Juzgado, después de preparada la 
ejecución, demanda ejecutiva contra D. Enrique Fa- 
goaga por la cantidad de 1 212*30 pesetas; importe de 
un pagaré suscrito por el demañdadó á favor del Ban
co regional valenciano, pagaré que había sido endosa
do por el Banco á favor de D. José Janmandréu; por 
éste, á la orden del demandante, y por éste á la de Don 
Eduardo García de Leonardo^ no babiendu sido satisfe
cho por Fagoaga, dando lugar al protesto y á la cuen
ta de resaca. L% demanda pedía la ejecución por el im
porte del pagaré los intereses y gastos de protesto y 
resaca y las costas:

Que despachado mandamiento de ejecución contra 
los bienes de I). Enrique Fagoaga, fué requerido el 
Juzgado por el Gobernador de Valencia, á instancia de * 
la Junta de obras del puerto de dicha ciudad, y trami
tado el incidente, fué declarada mal suscitada la com
petencia por Real decreto de 17 de Abril del año próxi
mo pasado: ; . < .

Que subsanado el defecto que dió lugar á la ante
rior declaración, él Gobernador de Valencia, á instan
cia de la misma Junta de obras dei puerto de dicha ca
pital, y de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose: eñ que el ex
pediente ejecutivo promovido por la r -ferida Junta de 
Obras contra la Sociedad Banco regional Valenciano, 
en concepto de constructora del ferrocarril de Valencia 
á Cuenca y Teruel, se embargó él crédim de 1.212430 
pesetas contra D Enrique Fagoaga en favor del Banco 
regional, embargo que fué notificado en forma al 
acreedor ó deudor, para que’ aí vencimiento deí1 plazo 
pusiera la en tilad  mencionaba , á disposición de la 
Junta; en que Coruana y Berard, cómo cesionarios del 
Banco, demandaron el pago de este crédito al deudor 
ante el Juzgado de primera instancia de Requena; en 
que la administración tiene competencia p^tra^conocer 
de los excedientes de apremio y sus incidebcras en el 
cobro de créditos liquidados á 'favor dé la 'Haóietidá,T 
en que los cesionarios del Banco regional debieron in
terponer tercería ante la Junta de obras del puerto, en 
vez de acudir á la vía judicial; en que el puerto de Va
lencia está declarado de interés general y es propiedad 
nacional y la Junta de obras es la autoridad subrogada 
en los derechos del Estado para construir y adminis 
trar dicho puerto y percibir Ja venta de: arbitrio# que 
al mismo corresponden. El Gobernador citaba los ar
tículos l.° y 2.°, párrafo cuarto de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888, el art. 26 de la ley de 7 de Mayo

de 1880, la Real orden de 8 de Junio de dicho año y la 
ley de 18 de Septiembre de 1885:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los Tribunales ordinarios j 
son competentes para aplicar las leyes en los juicios 

I civiles y criminales, y por lo tanto, en el presente caso, 
por tratarse de un juicio de índole civil, tanto por la 
forma del procedimiento como por su objeto, que es 
hacer efectivo un crédito consignado en un documento 

, privado que ha de regirse, bien por lo expuesto en el 
¡ Código civil ó bien en el de Comercio; que el pagaré de i 
| que se trata no ha sido embargado por la Junta de 
[ obras del puerto, sino el crédito consignado en el paga- 
I ré, y  sí es ciertoj como afirma el ejecutante, que la fe

cha eñ que se procedió al embargo no pertenecía dicho 
crédito al Banco regional, sino que había sido transfe
rido á otras personas por medio de endosos, es eviden
te que no podía dicha Junta embargar al Banco un cré
dito que ya no poseía en la fecha en que el embargo se 
practicaba; que los pagarés mercantiles están equipa
rados á las letras de cambio, cuyo valor solo puede ser 
embargado por acto judicial, y  por lo tatito, mientras 

J ño se acredite que haya sidó embargado el valor dél 
repetido pagaré judicialmente, el poseedor del mismo 
puede ejercitarla acción correspondiente contra el deu
dor y, por último, que el juicio ejecutivo de que se tra
ta es completamente independiétite del procedimiento 
administrativo en la vía de apremio que sigue la Junta 
de obras del puerto. El Juez citaba los artículos 76 de 
la Constitución, 2,° de la ley orgánica del Poder judi
cial, 491 y 532 del Código de Comercio y la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
¿xpuesto el presenta conflicto, que ha seguido sus trá
mites: íM* ?•

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que atribuye á los Juzgados y Tribunales la po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
qué dispone que la jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer en los negocios civiles que se 
susciten en territorio español entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros;

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda j  arisdiccíonal, consiste en la reclamación en
tre dos particulares sobre pago de cantidades, y es por 
su naturaleza de índo’e esencialmente civil, correspon
diendo su conocimiento á ía jurisdicción ordinaria.

2.° Que ante los Tribunales ptiedeti hacer valer sus 
detechos los que crean tenerlos preferentes al percibo 
pella cantidad objeto del juicio ejecutivo de que se 
•tráta. -
'•<$ 9 - • -í ■ " í ~ . : lí.'C i . . ,

. ’ ¡ Conform ándome, coa lo consultad o por el Consejo 
•de. Estado en pleno; !

1 En nombre de -■•Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
soiXIII, y<como Reina Regente' del Reino, /

J Vengo .en decidir esta, competencia áfaypr de la 
Autoridad judicial. : ’ ’ - .

IDado,en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro. ■ - • •

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-' 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste,5 
vacante en la Santa Ig!e-ia Catedral de Cádiz, por pro
moción de D. B ;nito Murúa, al Presbítero Licencia O 
D. Vicente Santamaría y López, Dignidad de Maestres
cuela en la misma iglesia.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochoeien-j 
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  Mniz y €ap  iepón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 1.° de Agosto de 1876;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D# Alíen- 
so XIII, y  como R e in a  Regente del H i io,

Vengo én nombrar Consejero de íá* Ordenes milita
res, en la vacante por defunción de D. Angel Alvar z  
de Araujo, á D. Luis Pérez de Guzmán y  Nieulam/ 
Marqués de Bolaiíos y Caballero prof so de la de Sa; 
tiago.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien» 
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

tr in ita rio  St«i£z y €ap  l«p6a .

Accediendo á los deseos de D. Alberto Blanco y 
higas, Magistrado de la Audiencia territorial de Valla** 
dolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-4 
so f£III y como Reina  Regente del Reino, ; ;V

Vengó eñ trasladarle á la p aza dé Présideníe déla 
de Santander, vacante por haber sido también traslâ * 
dado D. Pelegrín García.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocie 3 
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRÍSTJNA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trin itaria  R a iz  y CaplepA*». -

En nombre de mi Augusto H>jo el Rey D. Alfox:.} 
so XIII, y como R e i n a . Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado 6 la 
Audiencia territorial de Valladolid, vacante por ba .er 
Sido también trasladado D. Alberto Blanco, á D. Pele-, 
grín García y Alvarez, Presidente de la provincial de 
Santander, doñde resulta incompatible.

Dado en Palacio A  once de Junio de mil ochoci-: Hi
tos noventa y cuatro. . ■

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Capá, pon.

De conformidad con lo provenido en el art. 4.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1892 y Real 
orden de 5 de Octubre último; ,

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Aion» 
so X III, y  como Reina. Regente del Reino,
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Y m g o  en declarar excedente á D. Francisco Gayo- 
so y Llórente, Magistrado electo de la Audiencia terri- 
iúásÁ de Las Palmas.

5 lo en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos ; ¡oventa y cuatro.

MAMA CRISTINA

MiBistro de Gracia y Justicia,
B u lz  T C a p d *p 6 m .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á A suspensión del Ayuntamiento de Hinojosos, decre
tada por Y, S. en 1.° de Mayo último, ha emitido con 
íVchn 1.° del actual el unciente dictamen:

Lxcmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
ta r 1 - Hvo á la suspensión de* Ayuntamiento de Hino-
p . decretada en 1.° de Mayo último por el Gober-

de la provincia de Cuenca, 
i i i visita de inspección girada por un Delegado
* h k Autoridad á los diferentes ramos de la Admi

ta i- ón municipal del expresado pueblo, aparece que 
el Alcalde D. Faustino Roía, después de haber recusa
do & l>. Erundino Chacón para que éste no actuara 
erm Secretario del Delegado, por haber sido Secreta
rio ¡Ie! Ayuntamiento y ser hijo del que fué Alcalde 

fin de Junio de 1891, cuyas cuentas hablan de 
oumb'Hrse el día 6 de Marzo próximo pasado, mani- 
ÍXsri. cu - no se podía proceder á la visita de inspección, 
poro o*: el Secretario del Ayuntamiento estaba enfermo 
y T-,í.- tenía persona de confianza que se encargase pro- 

5mente de la Secretaría; que el Delegado no 
Lu'1 , por recusado á su Secretario, por haberlo nom
bra do el Gobernador; y habiendo ordenado que se cita
ra á la Corporación á sesión extraordinaria para las diez 
i?ü i* ¡ uriana del día 7, se contestó per dicho Alcalde 
íi'ie cor arreglo A los artículos 101 y 102 de la ley Muni- 
cíp *1. sólo los Alcaldes pueden convocará sesión extr&or- 

debiendo verificarlo siempre que lo pidiere la 
te" ? "n pa r te d el número d e Con ce j ales ó lo man dase el Go- 
b»"<• r r, el cual no habia delegado en el presente caso sus 
j ' ^.ies, ni podía hacerse la convocatoria, porque no 

t urpeaba el objeto, y debía expresarse, por todo lo 
ci: o podía acceder á lo que se pretendía; que el De-
) 'T  ' en vista de que el Secretario, que se decía es
trié f^rmo, había citado en la plaza, y  entendiendo 
que constituían desobediencia los obstáculos que oponía 
r-* aba lle  y aun el Ayuntamiento, que en la mañana 
dí i n;a 7 se negó á entregar los documentos que se le 
pidiVr'Hi, puso los hechos en conocimiento del Juzgado 
mi mi IphI para lo que hubiera fugar, y  requirió al 
primer Teniente de Alcalde D. Cristóbal Moya para los 
efectos de la visita; que en los días 7 y 8 del mismo mes 
de Marzo comparecieron ante la Delegación los vecinos 
Anselmo López '.Carrascosa, Cruz Izquierdo, Teodoro 
Y  * v  illa y Félix Poveda, exponiendo ei primero que 
O A i;w"de le había tenido preso per espacio de treinta 
> v  -1 ñoras sin saber por qué, y los segundos que exi- 
ci »  ̂ pago de las multas en metálico, y á los que no lo 
vr f fj barí ¡os detenía en la cárcel del pueblo; que ven 
cid i b: tenaz resistencia del Alcalde y del Secretario, 
no í;ks principio á la visita, y  se observó que el Deposi
tado *,o llevaba libro alguno ni en la Secretaría exis- 
áv, f i 'Oientarío de los bienes del Municipio;, que en el 
pre>np:.esto ordinario de 1893 á 1894 aparece una-re
lación de créditos por valor de 19.893 pesetas 55 cénti
mos r odíente de cobro; que el Depositario manifestó 
que ha ia la recaudación por una simple lista, y no ha
bía ih^r 'sado Jo recaúdado, según los libros de conta
ble 1* .V que el Alcalde había cobrado 100 pesetas por 

de un viaje á la capital, y  aunque fué 11a- 
;w .o  ior el Gobernador no debió cobrarlas, por 
a<* » «er la consignación correspondiente en el pre- 

que al Delegado D. T< más de la Cueva 
y al Visitador del Pósito se les había entregado, al 
■(primero 64 pesetas y  al segundo 25 sin la oportuna 

gD tc’ón; que no se acuerda la distribución men
sual de los fondos; que no estaban firmados por el R e
gidor interventor los libramientos y  cargarémes; que 
no estaban reintegrados los presupuestos ordinarios y 
adieh . .es de 1892 á 1893 y 1893 á 1894; que en 28 de 
Julio rb» 1892 se pagaron 163 pesetas del cap. 6.° de 
Obras póbdeas para ei arreglo de la Escuela sin la con* 
sigr-BC'ón debida; que en 27 de Agosto de 1892 se arran
có yor 5.000 pesetas el impuesto de consumos, y  el 
&?•:'-.iiíoutario procedió á la recaudación sin estar apro- 
b?; In íh subasta; que anulado dicho arrendamiento 
ó l  :. «e ftcmtmbre de 1892, no ingresó cantidad algu*

na de la recaudada por el arrendatario en la Caja mu
nicipal ni el Tesoro; que en el apéndice de 1892 á 1893 
aparece que se había embargado una flaca á un indivi
duo que no era deudor; que en 1898-94 dejaron de pa
gar varios contribuyentes los derechos reales á la Ha- 
ehnda por transmisión de dominio; que en el apéndice 
del mismo año se dió de baja á D. Angel Lodares; que 
en el amillaramiento de la riqueza de 1891 á 1894 se 
habían cometido alteraciones injustificadas; que no se 
había formado el último empadronamiento; que en 14 
de Noviembre se comunicó al Alcalde uoa Real orden 
para que de el a diese cuenta al Ayuntamiento, previ
niéndole que D. Tomás Chacón había sido jubilado con 
la pensión de 625 pesetas anuales como Secretario, y  á 
dicha Real orden no se había dado cumplimiento; que 
des le 1892 se habían cobrado en metálico muchas 
multas; que no existe Junta de Beneficencia y  Sa
nidad, y  los pobres sólo tienen asistencia médica gra
tuita, pero no medicinas; que no se llevan libros de 
bagajes ni inventario; que en el Pósito no se llevan 
libros de contabilidad ni se cobra cantidad alguna; 
que el Ayuntamiento adeuda más de 16.000 pesetas por 
contingente provincial, cédulas personales y  cantidades 
del Pósito; que habiendo dirigido el Delegado una co
municación en 11 de Marzo al Alcalde, haciéndole sa
ber que él ó la Corporación pasase por su despacho, ca
lle de las Infantas, núm. 7, para que expusieran los 
descargos que tuviesen por conveniente en el expedien
te de la visita que había terminado, el Alcalde le re
mitió una copia del acuerdo que en el mismo día tomó 
el Ayuntamiento, protestando de la nulidad de lo actua
do con la intervención de D. Erundino Chacón, que 
como Secretario que fué del Ayuntamiento había auto
rizado algunos de los documentos examinados y tenía 
interés en ocultar los defectos de la Administración del 
tiempo en que su padre D. Tomás Chacón intervino y  
aumentar las faltas de la actual Corporac ón, y porque 
no se les daba audiencia, puesto que el Ayuntamiento^ 
que tiene su local propio para reunirse, no había de ir 
al despacho que dicho Delegado tenía en la casa de 
D. Tomás Chacón, en donde también se reunía el Juz
gado; y remitido el expediente y  la Memoria al Gober
nador, acordó éste en 1.° de Mayo la referida suspen
sión y mandó pasar los antecedentes á los Tribunales 
de justicia.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. propone que se confirme la providencia del Go
bernador, y así opina también esta Sección del Consejo 
de Estado, puesto que los hechos relacionados, por su 
índole y  por )a negligencia, abandono y desorden que 
revelan, merecen la más severa corrección gubernati
va, aparte de la sanción penal que pudieran declarar 
los Tribunales.

Entiende, pues, la Sección que se debe resolver de 
conformidad con el informe de la Subsecretaría y  aper
cibir al Delegado del Gobernador pom o haber cumpli
do lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 22 de 
Abril de 1890, respecto á la citación de los interesados.»

Y  conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G },  y  en su 
nombre la Rkina Regente del Reino, con eb preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en ekmismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para s? j. conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del e xpediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid .6 de Junio de 1894,

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provine! a de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error de copia en la Real orden 
referente é la organización de e adiós en la Escuela provifc< 
cial de Bella» Art«s de Zaragoza .a. publicada en la Gaceta co
rrespondiente al día 10 del aV tu al, se reproduce á continua
ción la parte dispositi va de 1 .quélla en donde se ha observado 
el error, y que debe decir ws i;

S. M. el Re y  (Q . IX G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha, tenido á b en disponer, de acuer
do con la legislación vigente, que se desestime en to
das sus partes la pretensión áe la Diputación provincial 
de Zaragoza pidiendo se aplace el cumplimiento de lo 
dispuesta en la Real orden de 1.° de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid. 29 de Mayo de 1894.

GROIZARD

Sr* Director general de Instrucción pública*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ‘ESTADO

Subsecretaría.

CONVOCATORIA PARA LOS EXÁMENES- DE INGRESO' •
EN LA CARRERA CONSULAR

En cumplimiento de lo que dispone el *rt 5.° del títü\.2.c*' 
déla ley orgánica y los artículo#» 35 36 37, 38, 39, 40 y 41 
del reglamento de 1% Carrera Consular,..!»* previene á los que 
deseen ingresaren la misma, que debiendo proveerse echa 
plazas de Vicecónsules, los que aspiren á elUs mn las condi
ciones que exigtn los artícnU s citados, pueden dirigir sus so- 
licitu ira á este Ministerio basta el día 4 de Julio próximo; en 
la inteligencia de que los aspirantes deberán presentarse en 
este Ministerio, para sufrir examen el díaT2 y giguientes del: 
mismo mes.

DISPOSr©IONES QUE SE CITAN

Ley orgánica de la Carrera consular.

Art. 5.° En la carrera consular se ingresará por ©posición 
por la cuarta categom (Vicecónsules) eotre los que jreunam 
las circunstancias siguientes:

Primera. Ser español y mayor de edad.
Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Tercera. Escribir y hablar con corrección el francés y  tra

ducir dcenas otra lengua viva.
Cuarta. Ser Licenciado en Derecho civil ó administrativa 

y tener «probada en Universidad ía asignatura de Derecho 
internacional.

La forma y materia de las oposiciones se determinará on 
el reglamento.

Reglamento de la Carrera consular..

Art. 35. El ingreso en la carrera consular m verificará 
por oposición, s«gún previene *1 art. 5.®, tit. 2.° de la ley.

Las oposiciones se anunciarán, cuando sea necesario, por- 
el Ministerio de Estado, fijando la f cha en que-han de co
me a zar íob ejercicios y el número de aspirantes que hayan de 
admitirse.

Art. 36. Los que deseen tomar parte en las oposiciones, 
presentarán ocho días antes que empiecen Ies ejercicios losu 
documentos que justifiquen tener las condiciones, primera^ 
segunda y cuarta del citad© art. 5;®* de la layo..

Art. 37. Al mismo tiempo que la convocatoria*, se publi
cará en la G a c e t a  el nombramiento del Tribunal*que haya* 
de juzgar los ejerdeios de oposición. y que m compondrá del 
Subsecretario del Ministerio, que ejercerá las fuocion s de* 
Presidente; de dos Profesores de-üuivemd-ul^ según las ma
terias sobre que ha de versar el examen; rla u« Jefe de Sec
ción del Ministerio y del Jefe de la interpretación*de Lenguas..

El Tribunal designará el individuo de. su.seno que haya, 
de ejercer las funciones de Secretario.

Art. 38. Dentro de los ocho día* siguientes al del nom
bramiento del Tribunal, se constituirá éste y acordará los pro?* 
gramas de las materias sobro que deba versar-el extraen, que* 
serán:

1.a Nociones de Mstoria político-moderna y da k s prin
cipales Tratados de Comercio vigentes entre Espala y I&sl 
demás naciones.

2.a Derecho mercantil y marítimo en toda su extensión y  
Código de Comercio.

3 a Nociones de Economía política»,.Estadística,, sistema 
comercial de España, tarifas, movimiento comercial y régi
men colonial.

Estos programas se publicará& treinta días antes de co
menzar los ejercicios.

Los exámenes d© Lenguas no estarán sujeto» á.programa. 
Art. 39. El día fijado para dar principio k los ejercicios 

se reunirá el Tribunal, y leída por el Secretario la lista de 
los que hayan justificado bu aotitud para tomar parte en 
ellos, empezará el acto, contestando el ouosítor en el tiempo 
mínimo de una hora, que podrá ampliarse treinta minuios 
más, á las preguntas que sacase á la suerte sobre las mate
rias indicadas en el artículo anterior; debiendo advertirse 
qué han de ser dos para lae materias que contiene cada una, 
de los párrafos numerados del citado articulo.

Art. 40. El examen de Lenguas se hará traduciendo el 
Aspirante por escrito al francés In página completa que s* le 
indique de un libro castellano, leyendo en voz alta h  traduc
ción para que pueda apreciarse su pronunciación'y entregán
dola al Tribunal para que juzgué de su'orografía.

En el examen del otro idi oma que el Aspirante haya ele
gido, leerá éste y traducir^ al español la página completa 
que se le indique de un Mbvo en aquel idioma.

Arabos ejercicios se h?» rán sin ayuda de Diccionario.
Art. 41. Terminado e), examen, deliberará el Tribunal, á 

pluralidad absoluta de votos, sobre la aptitud de los aspiran
tes, y formada una listf¿ de los declarados aptos, procederá 
el Tribunal á califica rlos con arreglo á su mérito relativo, 
dándoles el número d.e orden que á su juicio los corresponda 
para ingresar en la ©arrera. En caso de empate se dará el nú
mero preferente al aspirante de mayor ©dad.

Los aspirantes admitidos tendrán por su orden derecho á 
elegir entre las phazas vacantes.

En ningún cf.bo podrán calificarse más aspirantes que ei 
número de plazas anunciadas en la convocatoria.

Para foi mar el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios* 
de oposición para el ingreso en la carrera consular;

S. M. el Rey (Q. D G.), y en su nombre la Ririna Regenta 
del Reírío, se ha dignado nombrar á los individuos sh  
guientes:

Exorno. Sr. D. Joaquín Yalera, Subsecretario del Ministe
rio de, Estado Presídante.

F.xcmo. Sr. D Wenceslao Ramírez de Villa Urrutia, Jefe 
dé xa Sección de Comercio de dicho Ministerio, Vocal.

Sr. D. Francisco Javier Jiménez Pé^ez de Valgas, Mar
qués de la Merced, Catedrático de la Facultad de Derecho en 
la Universidad Central, Vocal.

Sr. D. Francisco Javier González de Castej^n, Marqué» 
del Vadillo, Catedrático de la Facultad de Derecho en la 
Universidad Central, Vocal.

Sr. D. Manuel Labra, Jefe de la Interpretación de Lea* 
guas del Ministerio de Estado, Vocal Secretario*
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PROGRAMA. PARA LAS OPOSICIONES DE LA CARRERA CONSULAR
Nociones de  historia política moderna y de los principalesTratados de comercio vigentes entre España y las demásNaciones

1.a

Exameo de los principales hechos político» y sociales que determina» el carácter de la edad modem*.—Condiciones prir c‘pa*e8 d^ 1» podtíea de los Estados eurc pe* s «otes de la Eevola ión francesa..—Consecuencias de esta Revolución en la organización social y política de Europa.
2.a

Examen de Im Constituciones vigentes en las naciones europeas.—Paisas regidos por el sistema constituHonal y pártame* tomo —R sen* histórica de k» Constitución es españolas.— Análisis d& la Constitución vigente.
3.a

Análisis de la Constitución política de la R»púbica fran- cesa.—Del reino de Italia.—De Portugal.—De Inglaterra.
4.®

.Examen d» 1* constitución federal del Imperio alemán.—• De ta Oo»federación suiza.—De Austria-Hungría.—Régimen político del Imperio ruso.
5.a

Constitución política de los Estados americano»: régimen político de los Estados Unidos.—De las repúblicas de la América latina.
6.a

Concepto del derecho internacional moderno—Derecho intt'rnseionfcl positivo.—Principio» admitidos sin o#cto expreso en i osa países civilizados. — Tratados, co o venios y con- fereic a s —Su clasificación y reglas d© Cancillería para su redacción.
7.a

Tratado» vigentes sobre derecho público Internacional.— Tratado de Bailíu sobre la ocupación de territorios en los países salvajes.—Conferencias de Madrid sobra el derecho de protección m  Marruecas.—Obnferencias g&»i tarta» celebra d#» en 1: 8 últimos tiempos.—Disposiciones de les Convenios de Uceióu postai y telegráfica universal.—Convenios interna' ció »le*» p».ra ta prot ccíob de la propiedad intelectual é in- tíustrtal.—Conferencia de Bruselas para perseguir el comercio ds esclavos.
8 a

De la jurisdicción consular.—Forma de su ejercicio en los países muaulm&n**» y en el extremo Oriente.—Disposiciones vigentes en España sobre esta materia.
9.a

Exposición y examen da los tratados vigentes celebrados entr*? E«oftñay otros países, fijando los derechas civiles da lo» ciudadanos respectivos y las atribuciones de los Agentes consulares.
10.

Tratados y Convenios especiales de comercio vigentes entre Ksp>- ña y otras j aciones.—Principias i  que obedece el actual régimen comercial da España.—Examen del Tratado de comercio con Portugal.
11.

Régimen comercial'vigente con los países de Europa.—Examen comparativo con los Tratados anteriores.
12.

Tratados de comercio entre España y las naciones americana».—Arreglo comercial con los Estados Unidos para el comercio con i as Antillas espa ñolas.
13.

Tratados vigentes entre España y los países del extremo Oriente.—Don venios relativos al comercio y navegación en las islas Filipinas y demás posesiones españolas de A sia.
14.

Examen de los Tratados políticos y comerciales entra España y *'i Imperto de Marruecos.—Régimen arancelario de las posesiones españolas en Africa
15.

Enumeración y examen de los Tratados vigentes entre España y otras m eioaes para la extradición de delincuentes y desertores prófugos del servicie militar.
16.

Tratados vigentes sobre pesca en las aguas fronterizas de Francia y Portugal;—Convenios y Trato*d<>& entre España y otras naciones sobre propiedad intelectual é industrial.—Servicio de Correos y Telégrafos y cumplimiento de exhortes.
Derecho mercantil y  marítimo en toda su extensión y  Código de Comercio.

1.a

Concapto del comercio en general.—Comercio en el sentido económico.—Comercio en. el sentido jurídico.—Naturaleza del Derecho mercantil.—Sus relaciones con el Derecho civil, e^n la Ee-.momia política y con el Derecho público exterior é internacional—Derecho administrativo complementario del Derecho mercantil.
2.a

Historia de la legislación mercantil.—Carácter de la legislación mercantil en la edad antigua.—En la edad media —En la edad moderna.—Ley@s y Códigos mercantiles que han regido en España.
3.a

^Reseña de las leyes mercantiles vigentes en todos ’os países,—Sistemas á que obedecen: sistsma francés.—Sistema

inglés.—Sistema alemán.—Usos generales en el comercio.— Jurisprudencia comercial,—Código de Comercio vigente en España y leyes complementarias del mismo.
4 a

Definición de los actos de comercio y de los comerciante».—Registro mercantil y libros y contabilidad de comercio.—Carácter d^ los contratos comerciales: disposiciones generales que los rigen.
5.a

Lugares y casas de contratación mercar til.—Bolsas de comercio y otros lugares de contratación.—Operaciones de Bol- sa.—Reglamento de la Bolsa de Madrid.
6.a

Diferentes clases de «gentes mediadoras de comercio.— Disposiciones comunes á todos ellos y funciones espaciales de.caca clase.
7 a

Cámaras de Comercio.— Su r gkmentación y atribuciones.—Institución?» encaminadas á facilitar-el comercio en el extranjero.—Estaciones enotécnicas.
8.8

Contratos mercantiles.—Su clasificación.—Del contratode Compañía mercantil: condiciones para su constitución: diversas clases da Compañías.—Derechos y obligaciones de los socios y de Jos accionistas.—Término y liquidación de las Cump&ñí&s mercantiles.
9 a

Reglas espaciales á las Gom pamas de crédito.—A los Bancos de emisión v descuento.—A ias Comp&ñks de ferrocarriles y obras públicas.
10.

Reglas especiales aplicables á las Compañías y almacenes generales de depósito.—A los bancos de crédito territorial.— A los Bancos y Sociedades agrimlas.
11.

De la» cuentas en participación.—De la comisión mercantil: obligaciones y derechos de los comisionistas: de las demas clases de mandatarios mercantiles.
12.

Del depósito mercantil.—Del préstamo mercantil: reglas especiales de los que Be garantizan con efectos ó valores públicos.
í 3.

De la compra-venta mercantil.—De la permuta.—Ds la transferencia de créditos no endosa bies.—Del contrato de transporte terrestre.
Í4 .

Del contrato de seguros.—Disposiciones generales.—Del seguro sobre la vida.—Del seguro de transporte terrestre.— Del seguro contra incendios.—De las demás clases de seguro.
15.

Del afianzamiento mercantil.—Del contrato de letra de cambio.—Forma de las letras de cambio: término y vencimiento: obligaciones del librador: del endoso, presentación y .aceptación de las letras?.—Del aval y sos efectos.—Del pago. —De los protestos.—De la intervención en Ja aceptación y pago.—De las acciones que competen al portador.—Del recambio y resaca.
16.

De tas libranzas, vales, pagarés á )a ord»n y cheques.— De los efectos ai portador.-—Garantías legales contra f«l#e- I dad ó extravío de los mismo».—De tas cartas ordenes de crédito*—De ios procedimientos en materia mercantil referente á cada uno de los contratos de comercio.
17.

De las naves según la legislación anterior y según el Código vigente de Comercio.—Legislación comparada respecto al derecho de propiedad de las naves.
18.

De los navieros, Capitanes y patrones de buques, Oficiales y tripulación y sobrecargos, sagún la antigua y la vigente ley mercantil,—Disposiciones del Código, comunes ¿ las  personas que intervienen en el comercio marítimo.
19.

Del contrato de fletamento y sub efectos.—Del conocimiento.—Doctrina y jurisprudencia en materia de fietamtn- tos y conocimientos.
20.

Da la importación por mar.—Cuándo principia y cuándo se entiende conchuda.—Del manifiesto y su requisito y d*l sobordo de la carga.—Obligaciones délos navieros, cargadores y consignatarios y Capitanes respecto á los manifiesto» y documentos mercantiles que deben presentarse á las Aduanas.—Del fondeo.—Domicilio legal del Capitán según Jas Ordenanzas de Aduanas.—Deposiciones relativas á las arribadas forzosas en sitio donde no exista Aduana.
21.

De los con signatarios de buques y cargamentos.—Res» potabilidades de los con signata ios y de los armadores — Da jas declaraciones de mercancías.—Mercan cías cuya descaiga e* permitida para su adeudo ó ano se llevan á otro punto de España ó del extranjero en el. mismo buque ó en otro distinto.—Reglas para la descarga m  varios puertos de mercancías especiales.—Descarga de parte del cargamento @b puertos extranjeros.—De la re&tmm ó no present&cióA del consignatario.

22 .

Reglas para la importación en las provincias de España: y Ultramar.—Disposición es sobre la importación de mercancías especiales.—Reglas para la exportación.—Del tránsito y  trasbordo da mercancías.—Da los depósitos de mercancías*
23.

Del comercio da cabotaje.—Diversos aspectos del comercio de cabotaje con relación al régimen de las Aduanas.
24.

Del contrato á la gruesa ó préstamo á riesgo mariMm$.— Carácter y naturaleza fie este contrato.—Legislación anterior al vigente Código de Comercio.—Legislación vigente.
25.

De la hipoteca naval.—Su concepto y extensión.—Análisis de la ley de 21 de Agosto de 1893.
26.

De los seguros marítimos.—Formarita esta contrato.—-Oe- sas que puedan ser aseguradas y su valoración.—Oblig&cfo- ne* entre el asegurador y el a»eeru-ado.—C&bob de anulación, rescisión, ó modificación del contrato.
27.

De las averías en general, de sus especies y de las que dan lugar á obligación ó contribución.—Justificación y estima ó* k  avería gruesa.—Disposiciones que regalan la iiqui* dación de las averías.
28.

De Isb ambadas forzosas.—De los naufragios.—D* los abi rd&,jes.—Del r-alvameoto y asistencia.—Derecho internacional vigente en la materia.
29.

De las suspensiones de pago. —Principíos generales.—Reglas especiales de -a suspensión de pagos da las Compañías de ferrocarriles y obras públicas.
30.

De las quiebras.—Disposiciones generales.—Diferentes clase» de quiebra.—Del convenio entre los quebrados y ge» acreedores—De k  graduación de créditos.—Oe la rehabilitación.—Disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil sobra procedimientos en c*so de quiebra.
31.

De la prescripción y suspensión de las acciones marean**» les.—Prescripción da los contratos.—Prescripción de las obligaciones peculiares del comereio marítimo.
32.

Concepto del Derecho marítimo.—Del mar y su divísima* De las aguas jurisdiccioeaks.—De la jurisbitícióu marítima. Del derecho de investigación y visita.—Reglas de ceremonial marítimo.
33.

Inscripción y abanderamiento de los buques.—Jurisdicción y fuero de Marina.—Consejos y Tribun&les.-TproGedi- míentos a;nt© los mismos.
34.

De la Junta de la Marina mercante.—Disposiciones del reglamento de la Marina mercante.—'Condiciones que deben reunir las perdonas qae mandan los buques.—De los ma |Uíní»» tas.—De los demás tripulantes —Reglamentos de luces y se* ñ&lcs.—Sistema d© valizamiento en las diferentes naciones.
35.

Db la inscripción marítima.—Modo de funcionar la inscripción.—Licencias para navegar —De la policía de los puertos.—Del reconocimiento pericial de buques.—Del despacho de los buques en las Comandancias de Marina. ,*
36.

Del régimen sanitario marítimo y sus diferentes siste* mas.—Disposiciones de la ley y reglamentos de Sanidad marítima española.—Derecho internacional en materia de Bank dad marítima.
37.

De la jurisdicción y funciones administrativas en los buques.—Jurisdicción criminas.—Derecho de extradición y »silo.—Funciones administrativas y notariales.—Del corso ma^ rítímo.
38.

Funciones consulares m  relación con el comercia m arítk  mo.—Instrucción sob e auxilio á los buque» de gu-rra y fc. 3o» mercantes nacios^e®.—Intervención en los contra'os del comercio marítimo.—Funciones consular®» relativas 4 la Sa«* nidad marítima.
Nociones de Economía poHtica> Estadística , Sistema coto*nial de España, ta rifa s , movimiento comercial y régi~m m  colonial.

1.a

Concepto de la Economía polítien.—Sus relaciones con las ciencias jurídicas, política» y sorda les.—Examen c ritico de los principales sistemas de exposueión de esta ciencia...
2.a

De la riqueza y de la producción de la riqueza.—Da la división del trabajo y del cambia*--Diferente* teorías sobre el trabajo y el precio del trabaja, —Sobre la propiedad.—Sobra ©1 capital.—Sobre la población*.
3 .a

De Ta distribución de la riqueza.—De la renta,—Del miaré* del capital—Del 8&l?.rio del trabajo.—Diversa** teorías
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¿obre estas materias y determinación de la ley general y sin
tética de la distribución de la riqueza.

4 .a
Concepto del consumo en general.—Bel consumo priva* 

do*—-Del consumo público. ~D« la libre concurrencia*
■ B *

Be la producción de la tierra —Grande, «podía y pecpm a 
propiedad fsgrico^a.—'K'1'*I*1 iones entre el propietario y el 
# gri cu ifo r—métodos de adminktr&r y. cultivar la tierra.— 
Fureí* nes de la Administración publica en la producción 
agrieoli. ■ - ■ ■

Balas industrias qm se derivan d i la Agricultura»—Do 
las industrias Fx'ractifas.«Necesidad v límite de la interven
ción. dei Estado en la pyoducrión de los bosques y las min«8*

■7 * .

Desarrollo histórico de la industria manufacturera y co- 
snereial.—Grande y pequ m  induntna y d* las crisis indus
t r ia b a —«Regla» á que se sujeta bu periodicidad.—De las má
quinas y socio dales mercantivo como factores de estas crisis*

■ ■ VS,;1 ■ .■ ...■'
Producción comercial de la industria de loé transportes, 

f i  I  ijrt de m  dessrn I o en e¡ eomeico fia las nación es,—Be 
la mi*n»da; rii i atura! ti» y oficio.—De Va medida da los va!o- 
■crês» —Be h s metales preciosos — Sistemas mop* torios —De 
| i  Mwicarién de la mouoda y da la monada di fisionarla do 
vevidu.—Cnsationee á que da lugar la circulación de la mo
m ia .

/ ,,,,
D*1 crédito en general,—De los Bancos desde el punto de 

Trltla econrmi Desarrollo histórico del sistema banearlo. 
| i  flu©« fia de lis  inarituciones de crédito en la riqueza naco- 
aba i — Funciones y légitnen de los Raucos.— Bel crédito 
«glicuta. ' ' ■ ■ ■ • ■

10 . •

De li Economía y Hacienda pública.—Funciones eseneia- 
. los d«l Enlodo.—Lugr̂ WM del Estado.—Concepto del dominio
Éscal. '

l i .  , . J , ' '
Teoría general de los impuestos.—Dif eren tes sistemas de 

tribulación.-— D*l crédito público.—Sos condiciones venta-
jan y peligroe.;—Forma y mecanismo del crédito público. .

■ 12.

Concepto de la Estadística.—Del catastro.—Del censo.— 
De li estadística apríeoi», comercial é industrial.—Noticias 

qprincí pales relativa» a la estadística actual'de la producción 
|  el comercio de les principales países.:

13.

Comparación entre la esta di etica, de la producción españo
la y la de otros países de producción similar.—Determinación 
4* los mrriii s propios para mantener y fomentar la produc
ción **» gañola y el comercio de sus principales artículos, en 
competencia con los extranjeros.

14.

T&rif* consular vigente en España.—Concepto de los ac
tos wjj ti» á la na i tama.—Forma dr redactar la documenta
ción! rio los actos relativos á la navegación y al comercio y 
ttorpchnu «stobAeilqs para los mismos.—Forma de redactar 
y d«r»PÍií»H refereotos á los actos notariales y admini*trati- 
Vrs.—B sposiciones gonerales para la aplicación del arancel 
consular.

15.

Régimen de las Cancillerías consulares y funciones de los 
emplea tos en las miaño re,—■ Libros que deben llevarse en los 
Oonsuladoa.—Modo de funcionar el R gn-tro civil.—Disposi
ciones vigentes relativas i  la contabilidad consular.

1 6 .

Movimiento comercial de España.—Comercio directo d®
®xpor6»úóu: bu rlei tu mi nación por productos y países -—0 11 
Hercio da tránsito—Comercio de importación por productos
y  p a la l i .   .. ,

17.

Régimen político administrativo v económico de las pro
vincia» ? pop*sienas españolas de Ultramar.—Da las Anti
llas.—De lstr Filipinas, Marianas, Carolinas y Palm os.B e la» 
jpost bi une» del golfo de Guinea.—De la» del Norte de Africa.

18. 1
Régimen colonial inglés.—Enumeración dé M» colonia» 

de 1 g rtérra y de su o rgauizacióa política’ administrativa y 
Seooómics,—‘K'-uoierarióii t régimen de la» Colonia» i ranee- 
■as.—Be la» huíandtsa».—«De las portuguesas.

19 .

Examen de lo» sistema» moderno» de colonización.—Enú* 
meracióu délas princi * ales etn, rasas y factorías comercia
les.—Mi alone» religiosa» y política « en relación con los dife 
rentos estado» y con los intereses del comercio general y de
la civilización. , , .

Palacio 11 de Junio de 1894.=El Subsecretario, Joaquín 
Valaca*

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección g e n e ra l del  Tesoro público y  O rdenación
general de p a g o s  del E s ta d o .

LOTERÍA, NACIONAL . .
Relación de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 16 premios mayores de los 513 que comprende el 
sorteo celebrado en este dia.

HÚMEROS
PREMIOS

Pesetas, ADMINISTRACIONES

6,807 
9 962 
9.113 

416

50 1.000
250.000
125.000 
40.000

Quintanar.
Madrid,
Barcelona.
Burriana*

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas, ADMINISTRACIONES

7*198 20.000 Madrid.
9..046 10 000 Id BOL
5.764 10 000 Hem .
6.654 10,000, Idem.m 10.660 Sevilla.
9,501 10 000 I tom.
1.438 10 000 Barcelona.
8,492 10 000 Mairid.
9:933 1 io ooo Barcelona.
8 VIH lo 000 Ribr desella.

' 1488 10 0»0 8»p Sebastián*
1,269 10,000 Vitoria.

En lo» ¡torteo» celebrado», en este día para adjudicar lo» 
cinco premio» «de 125 peseta» cada uno asignados, á la» don
cella» acogida» eo los establecimientos benéficos de la pro 
vi ocia y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 da 
Septiembre de 1*74 á la» huérfanas de militare» y patriota» 
‘muertos á mano» de los partí i arios del absolutismo de»d*L.° 
de Octubre de 1868, cuyo» sorteos se han celebrado en Va for* 
nía prevenida,por instrucción, han resultado agraciada» las 
siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.

■ - • Isabel Sáez y Bartolomé, del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes.

Prm io segundo,

Elvira Saurer» del id.

Premio tercero*

Joaquina Piñeiro» y Góme?,, del id.

Premio cuarto,

Encamación Cortés y Moreno, del id.

Premio '¿ninfa.

Antonia Panizo, del Colegio de la Paz*

HUÉRFANA

No »e ha celebrado el sorteo rara adjudicar premio á las 
huérfanas de militares y patriota» por no constar en el cen
tro directivo que existan interesadas con derecho á obte
nerlo.

prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 21 
de Junto de 1894.

Ha de constar de 28.000 billetes, al precio de 50 peseta» 
caía uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 1.401 premios de la manera siguiente.

PREMIOS PESETA!

1 ......................... de....................................... 140 000
1 ......................... de............... 70.000
1 30.000

10 ................ . . . .  de 4.000___ _________ 40 OOO
1.087 543 500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una
para los 99 numero» restantes de la
centena del premio primero........ 49 500

99 ídu de 500 id. para los 99 números res-
tantea de la centena del premio se
gundo . > ............................. .. 49.500

99 id. de 500 id. para lo» 99 números res-
tin tes de la centena del premio ter
cero ■ .. *-» # • 49.500

2 Id: de 2.500 íd:para los números ante-
rioT y posterior al áel premio primero. 5.000

2 id. de 1.500 id. para los del preinio sé-
, gItn'do•.,. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .,*... 3.000

1.401 980 000

La» aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; ent ndiéndose Cun 
respecto á la» señal»das ¡ a a lo» números anterior y poste 
riqr al de tos pnmi< s primero y »epui d«, que si saliese pre 
miado el húm ero'1 su anterior es e) 28 000 y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será ti siguiente. ,

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
86 sobrentiende que si el premio mayor corr»»pvnde, poi 
ejemplo al número 45, el segundo al 9 996 y el tercero al 
18.098, »e consideran agraciado» respectiva mente lo» 99 nú 
Htoro» restantos de la» cent na* dal primero, segundo y te r
cero; es deeir: deade «el 1 al luO, del 9.901 al 10.000 y del 
13:001 al 18 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidad e» prescrita»« por la instrucción del ramo* 1 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para.' 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella» 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfana» de militaras 
y patriotas muertos en campaña.

'Estos actos serán1 públicos, y los concurrentes interesado! 
en «el sorteo tienen derecho, con la venía de) Presidente á ha
cer observaciones sobre duda» que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuya» listas son los únicos documentos fehaciente! 
para acreditar los números premiados.'

Los premios se pagarán precisamente en las Administra' 
©iones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
eon presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 106 establecido po? 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 11 de Junio de 1894.=El Director general, Ole
gario Andrade.

A dm inistración de la  F á b ri ca N acional de la  M oneda
y  T im bre .

El día 18 de Julio próxima  á las d s de su tarde, tendrá 
| lugar n ?ta Fabre* la subasto i»úblu*a para la adquisición 
i de 500 000 k logramos da carbón de cuk para el servicio de

la mtoma durante los años económicos de 1894-95,1895 96 
y 1896 97.

Lo que se anuncia al público para que el quiera interesar
se en su licitación pueda pasará ver el pliego rie condiciones, 
que retará de manifiesto en esta Fábrica todos los días no 
f-ríado*. desde las diez de la m»ñ ná hasta las tre* de la ta r
do. cuya subasta se ajustará al modelo que á continua ión se 
inserta.

Madrid 11 de Junio de 1894,=E1 Administrador, Rafael 
Belza.

Modelo de proposición.
Don , vecino d e .. . . . ,  que vive calle d e . . . . . .  núme

r o . c u a r t o . . . , . ,  que reúne cuantos círcuoataoeihs exi
ge la lev para contratar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en 1» G a c e ta  ps Ma h i o  núm ero.. . . .  fê  ha. . . .  y 
de cuantos requisitos »¿ previenen en d  pliego de condición 
na» aprobado que f bra en la Fábrica Nacionai de L Moneda 
y Timbre para adquirir en subasta públí ia 500 000 kilogra
mo» d* carbón de cok con de» ino á dtoba Fábrica v «1 uú- 
mrro que sobre ésto» pu »da pedirse h^eta un 25 no^ 100 más, 
se compromete á entr^»ar en la mirma cadr- kilogramo de 
ca »b o d<* c k de kg  circun»toncí%s que expresarv en el 
rafarido pliego, el cual en todas sus partes acepta, »in modi- 
fic cióo .ulterior,' por el precio d e .. . . .  céntim o».. . . .  milé- 
simas (en totra),

(Fecha y firma del interesado.) 304—S

El día 19 de Julio próximo, á las do» de la tarde, tendrá 
lugar »r> r» a Fábrica la subasta pública para la adquisición 
de 2,220.000 kiíogrampB de leña de encina para el s-rvicio de 
la misma durante los años económicos de 1894 95, 1895 96 
y 1896 97 :

L»̂  que sé anuúcía^al público párá que el que quiera in- 
toresars« en la licitación pu^ oasar á ver el o liego de con* 
rticíonns, que>stará de manifiexto en est Fábrica todos los 
días no feriados desdólas diez de la m añana'hasta las tres 
de la torda, cuya subasta se ajustará al nndelo que á conti
nuación se i* eerta.

Madrid 11 de Junio de 1894. =E1 Administrador, Rafael 
Belza.

Modelo de proposición,
D .. . . . ,  vecino d e .'.* .., que vive calle d e . . . . . .  núm  ,

cuarto . . . . ,  que reúne cuantas circunstancias *xig£ la ley 
para contratar con rl Estado, enterado dri anuncio inserto 
en la G a c  t a  d e  Ma d r id , n ú m, . . . fecha y de cuan
tos requisitos se previenen en ê  pliego de condiciones apro
bado qu» Obra en la Fabrica Nacional de la Monea* y Tim
bre, pato adquirir en subasta pública 2 220 OdO kilogramos 
de leña de encina con destino á  d icha  Fábrica y el número 
que sobre éstos pueda pedirse hasta un 25 por 100 más, 
se compromete á entregar en la misma cada kilogramo 
de j^ña de encina de 1«8 circunstancias qu« s« expres* n en 
el referido priego, el cual acepta en todas sus partes sin mo
dificación u terior, por el precio d e ..* .,  céntimos  m i
lésimas (en letra)

(Fecha y firma del interesado.) 305—S

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección genera l de Instrucción pública.
Esta Dirección general e pera de Y. S. dicto la» órdenes 

oportun*» á fia de conseguir el oago de lo» atrasos que el 
Ayuntamiento d» Egea de los Caballeros adeuda al Maestro 
D. Feliciaoo 8atué.

Dios guarda á riL S. mu^hns año». Madrid 9 de Junio 
d* 1894 =  El Director general, E. V íncenti.=Sr. Gobernador 
civil de Zaragoza.

Habiendo llegado á conocimiento de eata Dirección gene
ral que el Ayuotomiento de Ontes adeuda á les Maestros de 
primara enseñvnza y por concepto de sueldo» devangád«;»s el 
cuarto trimestre de 1889 90 lo participa á Y. 8. par* que 
adopta las dísposí rionr s oportunas encaminadas á conseguir 
el pago de los c tad^s atrasos.

D io«gu»rto á V. S muchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1894. =  Ei Director general, E. V incentí.=Sr. Gobernador 
civil de Coruña.

Habiendo llegado á conocimiento de esté Dirección gene
ral q>to el Ayuntamiento de Barbara adeuda ocho mensuali
dades %  su» haberes ai Maestro de primera enseñanza Don 
Matoo Barcelv lo pa tí cipo á V. S., esperando ^é Jas órdenes 
oportunas para conseguir el pago de los citados atraso».

Dios guxrde á V. 8. muchos ?sñf». Madrid 9 de Junio 
de 1894 =  El Director generj|l, E. YipC6nti.=Sr. Gqperpador 
civil de Tár togóhá.

Dirección gener a l  de O bras públicas.
Ferrocarriles, — Concesión y construcción,

Vista la instancia y proyectos presentados en este Minis
terio por D Gregorio Uriarte y Castillo, vecino de Santoña, 
solicitando la concesión de un tranvía de vapor desde Laredo 
á Treto, por la c prrctora de segundo orden de Murieda» por 
Laredo 4 B íb^o, y visto el réBgusrdo^ que también se acom
paña, que acredita haber constituido la correspondiente fian
za en garantía de lo ¡ue solicita;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar en la G acbta  
be  Madrid y Boletín o p ia l  de la provi*cw de Santander la 
petición del Sr. Uria-’te, para que puedan presentarse otras 
mejorándola, ac mpanadas de sus correspondientes proyectos 
en el término de un mes, contodo desda la fecha en que los 
anuncios »é publiquen, en Cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de ia vigente ley de fiér ocarriles,

Madrid 7 de Junio dé 1S94.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Dirección genera l de A gricultu ra , In d u s tr ia  
y  Comercio.

n e g o c ia d o  d e  in d u st r ia  y  reg istr o  d e  l a  pr o p ie d a d
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patente* de invención y certificados de adición 
en que se fia introducid modificación de derecho, ée los cuates 
se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Rne« 
ro. Febrero y Marzo de 1894.
6.324 Por documentos presentados en esto Negocie do re

g a ta  que la patento de invención por veinte años expedida en
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26 de Noviembre de 1886 á loa Hqos de Romualdo Martínez 
de ALgria por ollas de hierro batido para el ejécito, y cedida 
á D. Cipriano Martínez de Alegría pertenece hoy por heren
cia a D iña Felicia Martínez de Cortázar, viuda del referido 
D. Cipriano.

8.615 y 9.417. Por acta de juicio de conePiac-dn c* 1 brado 
ante el Ju* z Municipal de la Alameda de Málaga D. Jo>é v*«ró, 
en 19 de Juuio de 1893 D. Jo»ó del Pino y CueDca y l> Eioy 
A («neo y Srñán convienen en disolver 1* Sociedad que bajo 
la denominación Eloy A’onao y Compañía tenían formaba p«>r 
escritura de 16 de Junio de 1892 ante el Notario d Madrid Don 
Jo*e M ontaut y Trigueros, para >xp «tar el eg cío de fabri
cación v v nta de aguas e xager adas v gaaeadaa con oxígeno 
y dar por resci dido el contrato, retirando el íSr. Pino el pri- 
víl cgú' que había aportado á la Sociedad,

10 845. P«.*r escritura pública otorgada ante el Notario de 
B^rcelooa D. Ptódro Arnau y Rivaa en. 2 de Diciembre de 1893, 
D Isidro tiib t y Cot y D Antonio B xariae y Rosal» ceden 
á la Sociedad Baxarias y Maña los derecho» sobre la patente 
de invección que Lb f é expedida en 25 de Agosto d* 1*90 
por el producto iodustrial paquetes de tierra de loz conocida 
en Cataluña con el nombre vulgar de T rra ce escude las.

10 894 Por escritura pública oto^g^da en Caramanchel 
Alt anta el Notario del Colegio de Madrid, distrito d* Get*fe, 
D. Sebagrun Painó y M miz, en 20 de Dic»*nibre de 18 3, Don 
Ju»n b Mígoez ci de á favor de los Sre*. D. José * Don 
Marco»* T eviño Larcurain to los los derecbc s y accionas que 
le coi-finr** la patente de invención expedida por veinte años 
en 19 dr Julio de 1890 por un nuevo t o  1 con aplicación á di
ta re» tea ueos, entre ellos á iluminaciones.

12 126. Por documentos presentados en eBta Negociado re
sulta q i* la patente de invención por veinte años expedida 
er« 3 de Agosto de 1891 á D. Cipriano Martínez de Alegría por 
una cuch r» de acero dulce estañado, sistema Alegría, per
tenece hoy por herencia á Doña Felicia Martínez de Cortázar, 
Viuda de dicho señor.

12.421. Por escritura otorgada en la Habana ante el Nota
rio D. Andrés Mazón y Rivero en 6 d* Marzo de 1893 D Jo*é 
Ramiro y González cede en favor de D. Federico Mon uníll y 
Eseofet loe de<echos nue le corresponden por deteamr adas 
partes de la patenta de invención excedida por veinte rños á 
D. Alberto Plutarco Ló, ez y Cárdenas en 23 de Septiembre 
de 1891 por un procedimiento para la carbonización de mate
rias vegetales en receptáculo ó vasija abierta en su extremo 
superior, cuyos derechos obtuvo el Sri Ramiro y González 
por cesión que de ellos le h zo D. Alberto Plutarco López y 
Cárdenas por escrituras púolieas de 13 y 15 de Agosto 
de 1891.

12 422. Por escritura otorgada en la Habana ante el Nota- 
r‘9 D. Andrés Mazón y R vero en 6 de Marzo de 1893 D. Jo*é 
Itamiro y González cede en favor de D Federico Moncunill y 
Escofet los derechos que le corresponden por determinadas 
panes de U patente de invención exp dida por veinte años á 
D* Alberto Plutarco López y Cárdenas en 23 de Septiembre 
de 1891 por un carbón ♦■conómico .artificial, cuyo» derechos 
obtuvo el r̂. Ramiro y González por cesión que de ellos le 
hizo D. Alberto Plutarco López v Cárdenas por escrituras 
púb’ic*s da 13 y 15 de Agosto de 1891.

a4.050. P »r escritura pública otorgada en Madrid ante el 
Nota no D. Joaquíu Moreno Caballero en 27 de Noviembre 
de 1893, Ví r ¿hon Lowman vende y transfiere a D. P^blo La- 
rks la ^atenta de invención que le fué *x e Uda en 27 de Ene 
ro de 1893 por v¿m e años, por mejoras en máquinas para cor
tar v p- f íceionar corchos ó tapones.

14 438 Por escritura públic otorgada ante el Notario de 
Madrid D Joaquín Moreno Caballero en 27 de Diciembre 
de 1893 D. H go Gerol c*de y traspasa á favor de D. Otto 
Vendt la p tente de invención rx edi la en 20 de M«*yo 
de 1893 por un proced»miento para evitar las acciones malsa
nas ocasionadas por la nicotina en si u#o del tabaco. ^

14 595. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 20 d* Noviembre de 
1893, D. Amós Herbsjrt Hubaon cede y transfiere á 'i he Aj*x 
Non alcohuriic ale and Stont Comp&ny Limited los derechos

sobre la patente que le fué expedida en 4 de Julio de 1893 por 
mejoras en el procedimiento para la producción de cerveza 
Sin alcohol.

Madrid 28 de Abril de 1894*=E1 Jefe del Negociado, Joa
quín Aguirre.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Histología, é Histoquimia a vacante 

en la Facultad de Medicina de Sevilla.
Los Sres. D. Eduardo del Río y Lara, D. Antonio Gonzá~ 

lez y D P« >ro R*móo Ojal, opi-s^ores á dicha catedr», se 
servirán pr»peDt»u*e *1 June» 2u d* l actual, á las diez de la 
mañera. en la Sal» de descanso de la Facultad de Medicina 
de la U dv-rsidad Centra’, á fia de proceder al sorteo de trin
cas. según previene el art. 12 del reglamento vigente.

Lo» opositores que no asistan ni excusen c m causa legí
tima su au»enc!a del sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al art.. 14 del citado regla
mento.

Lo que se ar*u cia para eoT>orimieuto de los interesados.
Madrid 11 de Junio de 1894.=E1 Presidente del Tribunal, 

Julián Calleja.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
GRANJA CENTRAL

Se vende en rúbrica licitación, el día 2 de Julio próximo, 
la lana pr» c*d*nfe del esquileo del año actual. El pliego de 
condiciones t;e halU de manifiesto en el tablón de anuncios 
de las odrinas de dicho Centro.

L«* Florida 11 de Junio de 1894.=E1 Director de la Gran
ja Central, José María Mtrtí.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fcch** ¿4 de Abril último, se ha s* ñ*lado 
el día M íe J udo próximo, á las once de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva 
ción e«) el actual ano económico para la carretera de tercer 
orden de Infantes á Manzanares (en esta provincia), bajo el 
presupuesto de 6 146 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en e»te Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en el - isa»o los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que, además délas generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello li.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , fijándose la primera mejora por lo me
nos en 10O pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licita dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de

inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta  de  Madrid .

Ciudad Real 8 de J unió de 1894. El Gobernador, Rafael 
Ramírez de Arollano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado d el anuncio publicado 

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 8 de »unn de 1894, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios rie conservación en 
el act al ano económico para la carretera de tercer orden áe 
Infante»* á M rr¿ai »res (*t! esta p?oviu<*.i»! bajo el pre*upues 
to de 6 146 pesetas 97 céntimo*, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta su jeción á los requisitos y 
condiciones expresadas, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó iaejoran^- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que «erá des~ 
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma el proponente.) 29&—S

Fn virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas on f «•h» 24 de Abril úlrimo, se ha s ñalalo 
el día il de Judo próximo, á las once de su mañan-», para la 
adjudicación en pútilica subasta de Jos acopios de conserva
ción en el »ctu»l «ño económico para la carreta r» de retrundo 
orden de Almadén » Almadenejos (en esta provincia),’ bajo su 
p resu p u esto  de 6.9^7 pesetas 40 cént mos. ‘

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 i en es^e Gobierno de 
provine! , hallándose de manifiesto en el mismu los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativa® 
y económicas que, además de las generales, han de regir en. 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del sello 11.®, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en a subasta será el l por 100 d i presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores pú
blicos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber realizada 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten do¿> ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta fjn los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas, y quedando l»s demá* á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será ^e cuenta del rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G* ceta de Madrid. *

Ciudad Real 8 de Junio de 1894.=E1 Gobernador, Rafael 
Ramírez de Arellnno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real eun fecha x de J unió de 1894-, 
y lo« requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en púb íca subasta de los acopios de conservación ea 
el actual *ño ee.< nómico para la carretera de según 1o orden 
de Alm dén á Almaleoejos (en esta provincia). bajo4su pre
supuesto de 6.987 pesetas y 4o céntimos, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á ios re
quisitos y condiciones expresadas, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se baga admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; ad virtiendo que sera des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra),

(Fecha y firma del proponente.) 294—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

Relación de las facturas de recibos de cuotas del Empréstito Nacional de 175 millones de pesetas . presentados en esta oficina, para su cobró en metálico9
según dispone la ley de 2 de Junio de 1885. 

F a c tu r a  
nú i er >.

Numerad 6a 
de lo» 

recibos.
PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS L CUYO FAVOR SE EXPIDIERON

im r o r t e
■ PUEBLOS " ' '  ¿r -  •- . --I

. Pesetad./

26.749 104 
104 
100 ,

N o m b r e  d e l  p r e s e n t a d o r : D. A u g u s t o  d é l  C a c h o

Madrid.*-**................*.........> * 378‘27
SUcrriririo - .  __ E l m is m o . ............................................. ....... ............................................. .. ...................  • .* . . . .  Idm *.....................*......... .. w .. . . .  328‘37

N om bre  d e l  p r e s e n t a d o r : D. V ic e n t e  G o n z á le z

 ̂ ’ 912 74 ^

>• ' ' t - i* 1 t1 -i ' i * 'Y

26.750 51
494

Segundo.................................................. D. Jo*é González Moreno..,.............. ............................ ......... ,, , Perales de T a j u n a * . . . . . . . . .  97«G1
,, . Idem ...................... ................... .

578 Segundo................................................................................................. E l mismo....................................................................................

^ , . í N om bre  d e l  p r e s e n t a d o r  ; D. T o m á s  X á t o r r e

m* 1 ■" 17961

26.751 21 P r im e r o 1 ■■ * D¡rtfía M aría  SáChez.......... ..¿¿a . .  ¿ . Alcalá de H enares......................................  15
21 Sí firundo 1 T,a irtÍRTnfi . . . « v. .. . . Idem.......................... o. . . .  14
21 T e rcero  '■ T.n m is m a  - . . . i . . . . .  . . . . . . . ¿ * .................... . . . .  Idem.. . .  V-.- . » . . .  . . . . .  14
87

211
303
303
303

T e rcero  D  T.ncíiíi F er n á tid e z .»  . . . . . . . .  i • . . . .  Idem............. . .*. .o 7
T e rcero  . E l m iem o  . . .  . . . . .  Idem........¿ v, . . . . . . . . .  7

. . . .  I if»m. ir. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ..PQQi 3
S e g u n d o . . E l  mismo*»»«#.*••*•*•»»•••»•«•••*»•••**»••••••••••••••*
TerCeré.. . . .  « •  El mismo

. . .» Id©c u . . 2
, « .  .  .  Idem . . é * . . « ' . . . ( ^ a . . . . . * o a «  2

64
-fí  -C . ; V k  h/- IT1ÍHM

Lo que se anuncia en cumprimi en to de lo que dispone la regla 3.a de la circular de la Dirección general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio último, para que durante el térmvno d® 
treinta di*s, contados de»de el en que aparezca insertó el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, puedan formular *nta esta Delega \6 i  1 b . s   ̂ reclamaciones 
oportuna» los individuos que se crean con derecho á  los valores de referencia; en la Intel gencia dé que los reclamantes quedan Oblígalos a hacer las justificaciones q *e estime necesarias 
e*ta «epeoítancia.

T*mb én se advierte que con el fin de cumplir los preceptos de la regla 6.a de la misma circular, aclarada por otra de 1? de Octubre próximo pasado, el presentador.de dichos valores ha 
de canj«*. r  durante el mismo plazo los resguardos qu  ̂en su día le fueron entregados, -previa presentación .de nuevas facturas, ajustadas ,•„! modelo que détarmina la repetida circular*

Madria 29 ae Mayo de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, Mariano Toledano*
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Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. 'Mujeres. NiSos. N4üa*. TOTAL

Existencia en L ° de Abril de 1894....... 300 89 126 68 583

Entradas en este mes........................... 25 '7 6 8 46

Sama......... ............ 325 96 133 629

Salidas en el mismo................ .......... ' -37 4 3 - 3 47

Existencia para Mayo de 1 8 9 4 .... ...... 288 92 129 73 582

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO  —

Existencia que había en 1.° de Abril t . . . . . .  o.............        19.268*49

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 
las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Marzo
próximo pasado . . . . .................  . 10.131482

Proc*d«ute del c bro de intereses de una inscripción del 4 por 100 interior, vencimiea-
to de L °d * l actual'..-.......'... . . . . . .  . . . . . . . .      *?7‘7p

Idem de lo recaudado por suscriciones en todo el mes... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . bdo
Idem de la venta de billetes de anden en las estaciones de los ferrocarriles de esta capital:

Norte, pendiente.. ......................      ?
Mediodía, por Marzo..............................................           • • L**4 i¿* j  ̂  ̂

Iiem  de la veota de papeletas para visitar los museos y otros sitios... . . . . . . . . . . . . . .  720-10
Recibido d« loe Sr-es’herederos del Excmo. Sr. Marques d* ü quijo, correspondíante al

trimestre vencido m  30 del actual, como suscrimón á estos asilos............................ . 300
— — - 13.438 80

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Duque de Tamames, Gobernador civil de esta provincia, pro

cedente de un dooativo particular para obras de candad   ..........................  1.000
Idem del Sr. Tudela, como dooati vo..    ....... . ..................................... ... 33 60
Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos correspon

diente al mes de Marzo próximo pasado ............ .......................  : ............ 199 49
1.233*09

14671*89

T otal CAE0O..............      83.940*38

D ATA

Por los gastos de personal de la oficina Central.................... . ............ * . . . . . . . . #  822*96
Por id. de id. del Pardo y maestros de talleres  ..............................................      2.228*73
Por g»*to« reproductivos......................................................................           180 90
Por gat^ficaoiofves ordinarias ..................................................... ...................................................  319110
Por de subsistencias............................................         7,403*55
Por id. de vestuario y calzado......................................................................         965 90
Por id. de material de obras  ....................        245*59
Por id. de Escuelas y Academias  ..........................       52*90
Por id. de enfermerías y botica.  ....................................................................      2̂ 1 17
Poi id. de alumbrado y calefacción. .............. *..............................................       285" 0
Por id. de los generales de Madrid............... ................................................................................ 110 35
Por id. de id. de El Pardo.............................................    . . . . . . .....................       852 84
Por id. del lavado de ropas............................ . ..........................................       1-08*75
Par id. de iglesia..............................................     . . . . . . . . . . o ..............   86
Por id. de imprenta  .....................................................................   99 83

— — -  12 993*81

Existencia para Mayode 1894..... ...... . . . . . . . . . . . . . .  20,946*57

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central dé los Asilos,
sita m  la calle de Fuei c»rr«l, núm» 145.

Madrid 30 de Abril de 1894.=V.°B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 1848—M

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.
Por disposición del S*% Mini&tro de Marina, de 8 del ac

tual, queda anulada la subasta celebrada en Madrid y este 
Departamento «1 día 1 0 0e Mavo último para la venta de 
]»b fragatas Méndez Núñe% y hagm t , navio Isabel I I , corbeta 
Tornado y vapor Lepanto*. dividida en cinco lotes.

Lo que sq hsce s*b©r por el presante «nuncio; en la inte- 
Vigencia que la nueva li  Pación tendrá lugar é los diez dí«s 
de publicado el presente en la G a c e t a  db M a d r id ,  y hora 
de la una de la tar en el Ministerio ce Marina, Coman 
danesa de Manna de Barcelona y en este Departamento, bijo 
las mismas condicione? y precios tipos que s e conefgbaron 
e u -e la n n n c ío  de  k  G a c e t a  db M a d r id ,  n úm , 4 4 , de  13 de 
Febrero último y Boletines oficiaos de Jas provincias de B^r- 
©*lona y Murcia, números 38 y 196, de 14 y 16'dé i mismo'res-? 
P 'ectivam eute. ;
■ Arsenal de Cartagena .9de Jumo de 1894.=E1 Secretario,

Femando Besotees. ;' 125—S"/.

Júnta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 4 de Ju?io próximo, y hora 
de Ub doce y medía dala tarde, tenga lugar la segunda bu? 
basta para contratar, el suministro de loe productos quíxñi- 
c^e v otros efectos que. puedan n«cesitaree en este Arsenal 
hasta el.30 de Junio de 1896, con arreglo á las condiciones pu* 
blicadas en k  Gaceta de Madrid núm. 146', da 26 de Mavo 
últim oj en el Boletín oficial de la provincia de M  Corma, ná 
mero 272, de 30 del mismo mes;1 ■

.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remaW

Arsenal del Ferrol 8 'de Jumo de 1894 =  El "Secretario*
P. O., Juan Arango. ' 272—S

Sat&eióa dentar»! d© '

recibidos m  d d U  de U fe c U  % éctmídm M  M eh  
j  ¿w  no smmtr&r é  m  destimUHes^ $mfa$ fá  dmdj 

W* *’* f  q w ú *c9 f  domicilias

m m M  ai,
Bilbao.—Tomás Liberal, Carrera de Rao Jerónimo, 9.
J eres de la Fu ¿,te -a.—Eduardo Pequero, Leg» mitos, 6. 
Pamplona «—F iv i -*co Oyarzun, Carmen, 4? 14,
Liege.» Rosillo, hotel Inglés,

Chinchón.-—Dolores Elaga, plazuela, de Banto Domingo, 
escultor.

Santander.—Angela de Ycira, Paz, 17, tercero.
Baracoa.—Monei Madrid.
Cor uña.—Oro Sortua*
London—B<>meaitaJía, Direnire, Madrid.

• Luarca—-ManoeLPortaL Montera, 44,: segundo. 
Salamanca.—Laouez,’C&rréra de SaíPJeróniino.
Ooruña — André? Rodríguez, cuartel d«l Duque de Alba. 
Galat. üelaye.—Bufeau’Restante, Madrid.
Anve^s.—Oratmer, Madrid;'
Almería.—Emmo Guerrero, plazuela de San Tícente, 28, 

cuarto.
St. Etléime—Pfeiffer, Tetuáu, 22.
Bilbao. —RémédiúB, San Martín, 8, primero.

■ m u  r:
Bilhaov—Luis Vega Cagigas, Columela, 10.

Bilbao.—Leoncio Carruga, Castillo, 5.
Madrid 11 da JifóiO''dé"1894==:El Jefe del Cierre, Francis

co Cases.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid

PRESIDENCIA

D. Alvaro Fígueroay Torres, Conde dé Romanoneé, Al
calde Presidente, del Exemo. Ayuntamiento constitucional de 
asta M. H. villa.- ■■■

TELfigo saber que establecida en el ?rt. 46 del reglamento 
para ia aplicación de Ja ley de 26 de Julio. de 1892 sobre en*
sarjehe de población de Madrid y Barcelona, la-obligación en 
qm  estén lo® prosista ños de ñucas que. radican en él de pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento, en el 'término, de 
é m  mises, contados desde le Leba de la publicación de dicho 
r* glamento, una relación q ual á la que en,su día hayan dado 
ó deben dar á la 1L cíende. c i expresión del prodü.etn de sus 
propiedades, y que cu&udb eL, im ñ  n ú M io n m  en la expre

sada relación lo h*n de paríic^par é dicha Secretaría «n otro 
plazo igualmente limitado á d< s mesm, á curtir drí di ^nque 
l»s misma» se bic^ereu, cuyo precepto s* hizo s-ber á loa de 
eítta capital por anuncios inserto*.de mi ord^n en lo** p rió-ii- 
cos oficialas del 21 y 22 d<5 Junio del año próx mo pagado; y 
habiendo transcurrido con exceso este plazo em qusi alguna- 
parte de los propietarios ha van cumplido dicho preñe-- to, á 
propuesta de este Ayuntamiento-y con eb fia dw que los mia
mos puedan llenar requisito tan im^or-aote, «sí par.i uua pro
pios inVresrs como pa?“a los d&l Municipio que presido, el 
Excmo. Sr. Ministro %  U Gobernación *e. ha s -  vi >o dispo
ner en Real orden de 21 de Mayo ú timo que el pkzo conce
dido por el reglamento ..de Ensanche ee entieoda prorrogado 
por otros? dos mese* má?, ó sea hasta el día 23 del próximo 
mes de Julio, en cuy & fecha quedará cerrado el de atmisíón 
de'k?» iñehciohadas''reíacióhés. . '.

Y  e n el objeto de que ios prepietarfos ie fincas en las 
tres zon»« en que está dividido el ensanche de M^dríd no 
puedan alegar ignorancia acerca deS i e’udíhle ..deb̂ -r que- 
Ls impon© id mencionado art. 46 d**l citado reglamaoto, d© 
'préséntar ego* documentos, lo hago púbheo; a Ivirtíendo- 
les que de no ve ideario en tiempo, ios. negligentes incurri
rán éá las respo»s»bilid^‘íe^ reglamentarias qu« establecen 
para estos caso* las disp^síríon^s d  ̂ la Haríe^da. pública.

Madrid 10 de Junio ce 1894.=E1 Conde de Romanones.

ADMINISTRACIÓN D E  JUSTICIA
Juzgados m ilita res.

MALAGA

D. Juan Martín M»riínón, primer Teniente de la zona do 
recl'útam e>*to de M^kgá, DÚm. 13;

II* iá>í:domé instruyendo expedíemt* contra el reservista. 
JóPé■ Mar-tía; Démíógti«z; hijo 'de‘José y de Jaaim, natural de- 
Atboñdón, provincia de Granada, por hab-r faltado á concen
tración en el mes de Noviembre último, y cuyo paradero se 
ignora;

Y 'usando dé las 'facultades que’en éstos caeos conceden 
laa Realas. O rden á^zaédvl Ejéréitó, por la 'prese o te cito, lla
mo y--empkzo»l referido J o #  Martío Domínguez para que en 
el terminó' dé'treint i  dím se presente en este Juzgado, á con
tar de^delá publícácrón de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid,

Málaga 3 de Mayó de 1894;==Juan Martín Marímóo.
1876—M

D. Alberto Madrona y Martínez, Cuball ro Cruz y Placa 
dala Real y militar orden de San Hermenegildo, Comandan
te, segundo Jef^ del primer batallón del retr»miento, Infantería 
d© Borhóa, núm. 17,. y Juez instructord-1 ^xp^diente instrui
do contra Aatonio deí Río Jorge soldado d i la cuarta compa
ñía del indicado batallón y regimiento, euvo pa-adero se ig
nora, acusado de abandono de ?u armamento, municiones 
Maüsser, correaje, vestuario y equipo en un es abieeimiento 
de bebidas de e*da capital.

A todas las Autor! ades, tanto c^vBes como ír>ilitares, en 
nombre d« la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estéo a su alcance proceda© á la busca y cap
tar» del citado soldado, cuya filiación es adjunta, y m fuese 
habido lo pongan á mi disposición c<n tota seguridad-en. 
este Juzgado de iostruccíon, sito coarte de !* Trinidad

Y  para que fie^us á noticia de todos b sértesc est > llama
miento en ia Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro* 
vis cía.

D*da en Málaga á 4 de Mayo de !894.=EI Comandante, 
Jmz instructor, Alberto Madrona-y Martinez.=Ante mi, el 
Secretario, Mariano Yangaaa.

Relación que se cita.

Antonio déí Río Jorge, hijo.de Miguel y de Manuela, na
tural', de Jerez de la Frontera, parií quia d i tísn VI a reo 
Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, parroquia de Oád z, 
avecindado ©o ídem, juiegadp de primera instancia d * ídem, 
provincia de ídem, distrito militar de Sevüh; ,-aríó en 3 de 
Márzo de 1872; de oficio QStúdiaDte, ciad veintidós años, un 
mes y un día, su religión Católica, Áoostóú.ca Romana», su 
estado soltero, 8u estatura un metro 623 milímetros, sue se
ñas son éstáé:- pelo'negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color moreno, señas partí- 
ctiíáres ¿ihgúiDa, fue filiado cómo (juinto por el cupo-' de Se
villa'. con el núm. .880 para él'reemplazo de 1891; prestó el ju
ramento de fidelidad. á la* banderas en l&s revistas de Comi
sario de Abril de 1893 en Málaga. 1875—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de n«vío graduado, 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina-dé Malaga.

Usando de las facultades que como Fi«c&lm& conceden las 
Reales Ordenanza» vigentes y demás disposiciones, cito, llamó 
y empkZó poúéste ifir úíáco édíétó y té-mino de treint4». días, 
á contar rtesde la inseVói^í:en el Boletín oficial de sta pro
vincia y Gaceta de Madrid, al sente- ciado po** delito de con
trabando Francisco Jiméúez Tíiáno de cuarenta y ocho *ños 
de edad, cagado, natural de Renamargosa, vecino de Bena- 
:mocarrn,;jornalero, f  sin dustfacción, para que se presente 
:©n estaFÓomandancía de^MarinaA-’ fin -de llevar á ©Acto la 
ejecutoria ordenada por la Superioridad en el procesó que s© 
le sigue por dicho delito; teniendo entendido que de no veri- 
ficarlo en el sitio y término-.prefijado se declarará en rebel
día, causándole los perjuicios que haya !ug*r por la ky.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autorida
deŝ  tanto civiles como militares y agentes de- la . policía ju
dicial, vprocúdahA- lá-husc^-y'-Ca-pturá del sentencia cío Fran- 
, cis^o Jimé :Telaseo, y rm m  dé' ser5 ha bino, - con las seguri
dad©* debida» lo entreguen.'©nlá; cárcel del partido á disposi
ción de este Fiscalía» ■

Málaga 10 de Mayo d© 1894.=Ramón Orfells.1866—M

D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado y
Ayudante fiieal de la Comandancia militar de Marinado 
■ Málaga#

Ufando de las facultades que c= mo tal me conceden las 
Reales Ordenanza® y demás, disposicioú.es vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mí único edicto y téi-mmo de trein
ta días, á contar desde ia fecha de su inser ció a t n el Boletín 
oficial de ceta pfovioci^ y Gaceta de Ma d r id , á los queso 
consideren dueños de siets bultos de tabaco en latas que el 
día 12 ¿d  mes- anterior encontró flotantes una barquilla d®



Gaceta de Madrid.—Núm. 163 12 Junio 1894 819
la Compañía Arrendataria nombradaFef v frente al sitio ■ 
nrmbrado Arroyo de la Miel, para que se pres*ei>tbn en esta | 
Comandancia con el fin de deducir sus derech* s; teniendo 1 
entendido que de no verificarlo cd el sitio y término prefija
do será nula toda reclamación que se h^ga posteriormente á 
dicha f«ch».

Málaga 10 de Majo de 1894.=Rfcmón Ortells.
1867—M

Juzgados primera instancia.

CARMONA

D. Juan José’Carazony Salas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

H*go saber-qué en el juicio de ab intestato que se trami
ta en este Juzga o por ante el actuario que ofrenda y por 
defunción de D Domingo Antonio Alvarez y Gallego, natu
ral de la Bem costa y v«r*ino que fué de esta ciudad, y en vir
tud d« edictos que st* filaron llamando á los que se creyeran 
con derecho á la he'encía del finado en el tiempo determina
do en cienos edictos, han comparecido alegando derechos á 
dirhn he w  cía y como herederos colaterales dentro del cuar
to gr^do. D. Bernabé, D. Agustín, Doña Francisca, Doña Ma- 
rí& y D. Antonio Fernández. Alvarez, ostent ndo por ios do
cumentos presentados ser hijos de Doña Rosa Alvarez Ro
mero y D. Manuel Fernández Alvarez, difuntos, hija aquélla 
de D, Antonio Alvarez G&llego y  Doña Teresa Romero Sal
gado, también difuntos, y hermano aquél de* causante del ab 
intestato, y ambos hijos de D Francisco Alvarez Diz y Doña 
Rosa Gallego y Gallego, también difuntos: habiendo además 
comparecido y alagando igual grado de parentesco y derecho 
á la herencia D. R»món Alvarez Alonso, en concepto de hijo 
de D Domingo Alvarez Diz y Doña Dominga Alonso Salga
do, nifuntoc, é hijo aquél de Franc sco Alvarez Gómez y de 
Inés Diz Gallego,' d e l:mismo modo dif utos, y padres del 
Francisco Alvarez Diz, que é su v*z lo fué padre drl dicho 
causante del ab intestato; y en cumplimiento á lo determi 
nado en el art. 984 del Enjuiciamiento .< iviL he dispuesto 
anunciar esta comparecencia, fijándose edictog en la tablilla 
de este Juzgado y en el de? pueblo de la natumleza del di
funto, con inserción.en los Boletines oficiales d*> est» provin
cia y la de Orense, así como m  la Gaceta. de Madrid, y ci“ 
tar á Jos que s* crean con igual ó mejor derecho á la expre
sada herencia para que en el término de treinta días, conta
dos desde la ultima inserción ó fijación de edictos, comparez
can * redama^ i o acompañando -Jo* documentos á que m  re
fiere el art 979 de dicha ley de Enjuiciamiento; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Carmona á 7 de Junio de 1894.=Juan José Cara- 
xony.=E l actuario, Rafael López. 304—P

HINOJOSA

Doctor D. José Muñoz Bocancgra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por d  presente, que se publicará en el Boletín oúcial da 
esta provincia, m  el de 1» de Jaén y Gaceta d* Madrid, se 
cita, llama y emplaza á Pedro Casado, Juliana García é Isa
bel López vecinos de Linares, y cuyo actual p&radero se ig 
nora, para que en ©1 término d* cinco días comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración en 
el sumario que se instruye sobre homicidio de Paula Serrano 
López, contra Rafael Granero Torrente y o frecer expresado 
sumario á la Rabel López, madre de la interfecta; apercibién
doles que de no comoa^ecer lés parará el perjuicio á que hu
biere lugar coü arreglo á la ley.

Dado en Hi «ojosa-á 26 de Mayo de 1894.= José Muñoz Bo* 
canegra.=Por su m&ndade, Andrés Angel. J—3390

JAEN

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción 
de e»ta capitel v su partido.

Por la rásente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Pedro Gómez Corona, Aspirante primero de 
Correos que fué en la principal de esta ciudad, donde t*nía 
su domicii:k>, plaza de San B rtblomé, núm. 5, cu o actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id  y BoUt%% oftdoA de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la "calle Recogidas, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que se le sigue por abandono 
defunciones.

A! propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X IIL  y en el de su Augusta Madre la Reina Regente 
¡(Q. D. G ), í-xhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á 
los Sr<*s. Jueces de instrucción, Autoridades, t*nto civiles 
como militares y demás agentes d* la policía judicial, pro
cedan y manden proceder á la busca y captura del D. Pedro 
Gómez Corona, cuyas señas personales al final se expresa
rán, al cual s* apercibe que de no comparecer será declarado 
rebelde, poniéndolo á mi disposición en Ja cárcel de este par 
'tid'vpues en ello está interesada la recta administración de 
justicia.

Dada en Jaén á 19 de Mayo de 1894.=Franciseo de Frías. 
Por su mandado, Francisco R. Maree.

Señas del procesado.
Estatura regular, color bueno, pelo rubio, bigote peqne- 

Hó, de unos veinticinco años de edad y tiene una cic*tñz en 
el pómulo izquierdo. , " J—3348

LAREDO

D. Baldomcro 8á#̂z Sánchez, Juez de instrucción de esta 
vida y su partido.

Por la presante se cita, llama y emplaza á Enrique Trave- 
silla, gallego, de laprovincia de Orense, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que se hallaba trabajando en los últimos 
días deí mes de Abril y primeros del actual en las obras del 
ferrocarril.eo construcción de Zalla á Solares, y trozo corres
pondíante entre Gibajay Udalla, y hoy en ignorado parade
ro, psr* que en ei término de diez días, á contar d* sde la in
serción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir en suma
rio que se le sigue por lesiones que causaron la muerte á 
José Penaba!, en cuya causa se ha decretado su prisión pro- 
vi iona!; bs jo apercibimiento de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio é que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca captura y conducción á la cárcel de esta villa 
del referido sujeto.

Laredo 27 de Mayo de 1894.=Baldomero Sáez Sánchez,=  
De ord$a de S. S., Sergio Coca. J—-3399

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de ©st» Corte, inte ino.

Hago saber que en el sumario que instruyo por usurpa
ción de funciones he acordado en providencia de este día la 
publicación de la presante requisitoria, por ¡aenaceito, Ihmo 
y emplazo á Gregorio Martínez Cortés, conocí io por D La 
pis, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de su ins-rcióu en la G a c e t a  de M a d r id ,  com
parezca en mi sah audiencia, establecida en el Palacio de l e 
Juzgados, calle d i General Castaños con el objeto de res
ponder á loe cargos que le re&u t&n; «Í8ndo apercibido que de 
no verificarlo a sí srra declarado rebelde y le parará ei per 
juicio á que hur>i*re lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á tod«s las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas s ms personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo conducirán en concepto de 
detenido á mi disposición en **t* Juzgado.

Madrid 28 de Mayo de 1894 =Lu is  M. de Mesa =E1 Es
cribano, P. H , Ricardo Culebras. J—3420

MADRID— INCLUSA

En la pieza dé cuentas del concurso de ¡os Sras. Marque" 
ses de Viif.alobar, limitado ho v á dicho Sr. Marqués, se ha 
dictado providencia, cuya primera parte dice así:

«Providencia.—Juez Sr. Rodríguez de Llera.—Juzgedo de 
primera b stancía del distrito de la Inclusa, en Madrid á 18 
de Abril de 1894.

Toda vez que esta parte lo pretende, quede de nuevo de 
manifiesto eo la Escribanía del infrascrito, durante el térmi
no de quince días, la cuenta general just ficada rendida por 
la sindicatura del concurso de los Sres. Marqueses de Vida 
lob&r, y presentada con su asento de 28 dé Febrero de 1890* 
á fin de que puedan instruirse el deudor y los acreedores que 
no hayan cobrado por completo sus créditos.

Lo mandó y firma S. S .=  Doy L.=Rodríguez,=Ánte mí, 
Luis Escobar».

Y  para que sirva de notificación á dichos aeree lores, firmo 
la presente cédula en Madrid á 19 de Abril de 1894.=V.° B.° 
Ei Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=  
Ante mí, Luis Escobar. X —2274

MADRID—UNI VERSID AD

En virtud de providencia del Juzgado d* primera instan
cia del distrito, de la Universidad de este C rte, se anuncia 
por segunda vez el fallecimiento intestado de Bernardo Cues
ta Pedroso, natural de la Habana, de estado viudo de J^róni 
ma N., jornalero, de setenta años, cu a demás filiación se 
ignora, ocurrido el 1.° de Marzo de 1892 en esta capital, y se 
llama á las personas que se crean con d recho á su herencia 
é ficí de que dentro del término de dos meses atendida la 
distancia del pueblo de naturaleza, comparezcan á ejercitar 
lo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará ei per
juicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1894.=Pablo Maroto =\n te  mí* 
Fermín Suárez y Jiménez. 186—-P

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández A maya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena da e*ta capital, 

j  Por la presenta cito y llamo á Francisco Flores Acosta,
; natural de Cantillana, de esta vecindad, s* lt-ro, canastillero, 

hijo de Manuel y de Victoria, y de diez y seis años de edad y 
cuyo paradero se ignora, p^ra oue d*ntro del plazo de quince 
días, contados desde \a publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en los estrados da e^ta Juzgado plaza ae la Contrata
ción. 6, á practicar una diligencia judicial en causa contra 
aquél y otro; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya logar

Al propio tiempo y en nombre da S. M el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G ), requiero á todas las Autoridades de la 
Nación á que practiquen diligencias á la busca del francisco 
Flores, y hallado lo hagan comparecer en este Juzgado al fin 
que se orieoa.

Sevilla 29 de Mayo da 1894.=Francis^o Fernández Ama- 
ya.=E l Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

I J—8543
!

Juzgados municipales*

MADRID—PALACIO

i D. Francisco Manzano Alfaro, Juez municipal suplente 
del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente se cita á los tres vigilantes de consumos 
que en la noche del día 26 de Mayo últi/no,, k las doce y me* 
dia de la mi sena, maltrataron á.Fróiiár» Fernández en eí pun
to titulado Puente del Rey, cuyos nombres y domicilios se 
ignora, para que el día 19 del actual, y hi»ra de las nueve de 
su mañana, comparezcan en la s*la audiencia de este Juzga
do, Cftlle Mayor, núm. 40, piso segundo, para la cehbracíón 
del juicio de faltas, para cuyo acto deberán acudir con las 

| pruebas de que intenten valerse; b*jo apercibimiento que de \ no verificarlo les parará en su rebeldía el perjuicio que haya 
i lugar.
| Madrid 5 de Junio de 1894.=Fraucisco Manzarío.=El Se

cretario gup lente. J—3683

| NOTICIAS OFICIALES
| Compañía Agrícola y  Salinera de Fuente P iedra.

i Se convoca á segunda sesión de ju^ta general ordinam 
de señores accionistas par» el sábado 30 de Junio corriente 
en París, ca le Lsf#yette, núm. 13 á las cuatro de la tarde.

Madrid 10 dé Junio de 1894. = f í l  Secretario del Consejo, 
Juan M. Delgado. X —2219

S L a  Azucarera do Aragón., . '

i Autorizado e? Consejo'de administración de esta Compa
ñía en la junta>itraordinaria de señores aceu nistas celebra
da el 30 de Mayo último para ampliar el capital social hasta 
do* millones de prsetas por medio de la creación de 800 accio
nes nuevas d« 500 p«seta&, con iguales derechos y obligacio
nes que las 3 200 existentes, ha acordado la áuscrición con 
las condiciones siguientes:

1.a La suscripción, á la que solamente tendrán derecho 
los señores accionistas que io fueran aquel día, se verificará1 en las oficinas de la Sociedad, Independencia, 6, entresuelo»

desde la fecha hasta e! 28 del comente mas-, en cuyo día que
dará cerrada la suscricMn.

2.a El pago deberá efectuarse en la forma siguiente:.

Primer plazo en el acto de la
BU8ensióü  20 por 100 ó suan 100 pesetas^

Beguodo plazo 8l 29 de Sep
tiembre próximo..............................  30 150

Tere©»- plazo el 31 de Octubre 
próximo...... . . . . . . . . .  50 250

T o t a l . ...............IDO ó seas 500 pesetas.

Fetos plazos devengarán interés á r tó n  de 6 por 100 anual
desde ?as f chas extremas que se fijan pa a caía uno de ellos, 
hasta 31 e Diciembre próximo, desde cuyo día el beneficio 
del capital lo determinará la junta general ordinaria de «ceio- 
nietas, en vísta de las utilidades qu* orop^rcione la explota
ción, con arreglo á los artículos 52. 53 y 54 de los estatutos.

3 a Los señores suscritores tendrán derecho á suscribir 
acciones en esta proporción:

Los que posean hasta cuatro acciones, una.
Los que posean más de cuatro y no lleguen á 20; una por 

cada múltiplo de cuatro y una por la frac dúo que resulte.
Los que posean más de 20, una por cada múltiplo de 

cuatro.
Las acciones que quedasen sobrantes, por no haber ejer

cida el derecho que concede la condición 1.a; se entregaran á 
los » ñorfs accionistas que tienen hecha proposición para to
mar en firme todas las acciones que hubiesen quedado sin 
suscribir.

Zaragoza 8 de Junio de 1894. =  El Gerente, Francisco 
Gano. X-2276

Balance de la misma en 30 de Abril á? 1894.
Pesetas.

ACTIVO  —
Accionistas....................      413.550
Accionasen depósito................... * ...............   160.000
Maquinaria ....................................... . 678.036‘54
Obras .............................................. ........... . 321 335‘98
Terrenos..  ............ ............ ...................... . 73.247 07
Mobiliario  .......................................    2 7 2 40
Intereses .................................. 22.317 08
Caja........................... ............. ...................... 11.3*8 19
Banqueros.*................................................. .. 31.378 28
Deudores varios.............................  o 63.653 55
Cultivos...............................o........................ o 11 534 01
Br&unschweigísche Maschinenbau Austalt... 7.208^75

I.796.411'85

PASIVO
Capital................................................        0 1.600.000
Depósito de acciones................................     160 000
Cuentas en suspenso        164 80
Depósitos de contratistas     2.98-1 23
Acreedores varios................. ..................... .. 33 265‘82

1 798:411 85

S. E. ú 0.=Zaragoza 30 de Abril de 1894 =  Aprobado por 
la junta gen ral de accionistas en 30 de Mayo de 1894.= El 
Gerente, Francisco Cano. X —227?

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado. en virtud de la facultades que le confiere el a t. de 
sus estatutos, el desembolso del 15 por TOO, último pl&zo de 
las accione** de la misma.

En su virtud se previene á los señores accionistas.que el 
pago deberá efectuarse en las oficinas d® la Sociedad, índe- 
ped meia, 6, ent esuelo, los días lunes 9 al jueves 12, mmbos 
inclusive, del próximo mes de Julio, desde las nueve de la 
mañana á la una de la tarde.

Ai propio tiempo se abonarán los rnteresos devengados 
por el capital desembolsad'> hasta el 11 de JuHo.

Zaragoza 7 de Junio de 1894.=E1 Geiente, F r a n je o  O*no«
X —2218

R eal Compañía d© Canalización y  H ie lo s  d©l Ebro,

Balance inventario correspondiente «  31 de Üieümbm de 189% 
agrob do por la jm ta  general de accionistas d$ 15 de los corrientes.

Pesetas,
ACTIVO —  ■--------------------------- -

Caj a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ex... o..; 14 334‘ 18
Cuentas corrientes. .................. ..... ... * 5 2 4  27
Acciones en cartera.. . . . . .  8.000 000
Va ores indemnizados á Pourcet.. . . .  .**...«,. 585 000
Acciones en depósito de ga ran tía ...... . . . * .  . 20̂ 8 750
Mobiliario.  ...................................... . , 0. 1 696 44
Existiucia en almacene» y ta lle re s .... . . . . . . .  8.304 24
Récaudación de atraso». . ; ............... .. 37.170 54
C*non de hortalizas de 1 892 ................. . 1 4* »4‘ 64
Canon de hortalizas de 1893... ............ . 1.757‘37
Canon arrozal de 1893.  .................  53 49244¿
Deudores v a r io s . . * . . .   ......... 328.615 10
V a l o r e e - . . p e n d i e n t e » a c t i v o s . . . .• 1 28 50
Molino* del Azud de ídherta.. . . . . . . . . . . . . .  *.. 175.457*50
Obras. . . . . . . . . *** . .v ¿. . . 1 1  048.996 34

20.468, 786 58

PASIVO
Capital. . . . .  o. 12,500.000
Subvención rec; bida del Gobierno.. . . . c. . . . ,s 2000 000
Vocales de 1» J unta de gobierno   208.750
Narciso Andr#,u y otros. ......................  137.000
Acreedores pveferentes.. ................ * .. 4.8*6 551‘35
Acreedores tjot trabajo personal.. . . . . . . . . . . .  182.333 44
Acreedores por obras, expropiaciones y ma- 
 ̂terial.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1 1 8 . 0 7 8  87

Aeree iorf g varios. . . . . . . . . . . . . ^.........., 188.086 63
Acreedor.es posteriores al convenio... . . . . . . . .  5.000
Créditos de dudoso ct bro .............    328.615*10
Pe.í4idns y ganancias. ...........       1.871*19

20.466 786*58

Barcelona 21 de Mayo de 1894. — El Gerente, B. Martí y
Elias, X—2275
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Banco Hispano Colonial.

b i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d b  l a  i s l a  d e  c u b a .— e m i s i ó n  
d e  1890.

Décmocuarto sorteo.

Calibrado en este día, con asistencia del Notario D, Luis
Soler y Plá, el decimocuarto sorteo de amortización de los 

billetes hipotecarios de la isla de Cu6a, emisión d** 1890, s©' 
gún lo disouesto en eí art. 1*° del Real decreto de 27 ose Sep* 
tiemble d- 1890 v R^al orden de 10 de Mayo de este año, han 
resultado 'favorecidas las cinco bolas números 462,827,1.702,
1.7'5 v 3.389. .  ̂ vmi x

En **u c neeeue^oia, quedan amortizados los 600 billetes 
número» 46 101 *1 46 200, 52 601 *J 62 700, 170.101 al 170.200, 
178 401 ai 178 500 y 338 801 al 338 900

Loque ©n cumplimiento de lo di puesto en el reierido 
Real d«cr*to se baca público para eonocm lento de los inte* 
Tesados, que podrán presentara© desde el día 1.° de Julio 
próximo a percibir las *00 pesetas, im orte del valer nomi 
nal de cada' uno de los bi‘le tes amortizados, m i» el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscribien
do las futuras en la- forma de costumbre y en los puntos 
designados en el anuncio relativo ai pago de los expresado» 
cupones.

B'rc4ona 9 d© Junio de 1894,=:El Secretarlo general, 
Arístides de A rtiñan©. X—2284

Venciendo en 1.° de Julio próximo el cupón núm. 1.5 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, 
se procederá á su p»go de»de el expiesado oí», de nueve á 
once y inedia de la mañana.

El p»go se efectuará presentando los interesados los cu-

Íiones, acompañad s d© doble factura talonaria que se faci- 
itara gratis en las oficinas de es»a Soci^ad, rambla de Es

tudios, núm 1, Barcelona; «n el B»nco Hipotecario da Espa 
ña, en Malri^; ¡*n casa, de ios cornsponsmlas designados ya 
ev* provincia»; en París, en ©1 Banco da Paría y de los Países 
Btjos, y m  Londres, en casa de lo» Sre». Baring Brothers y 
0 .a Limited.

Los bi i Jetes que han resultado amortizado» en el sorteo 
de ©«te da podrán presentarse a i mismo al cobro de las 500 
peseta» que cada uno de ellos representa, por medio de doble 
i&etura que se facilitará en los punto» designados.

Los tenedores de lo» cupones y de los billetes amortiza
dos que deseen cobrarlo» en provincias donde haya designa
da representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á 
los comisiouadi'» de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen 
los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre 
sin necesidad d© la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se sen Jan para el pego en Barcelona los días desde el 2 
al 19 de Julio, y tranrcurrído este plazo, se admitirán los cu- 
pone» y billete» amortizados los lunes y martes de cada se
mana á las hora* expresadas.

Barcelona 9 d* Junio de 1894.=E1 Secretario general, 
Arístídes de Artíñ&no. X—2283

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

El pago del cupón núm. 47 de las series Rrga y Gris de 
las * hJigBí'iones de los ferrocarriles de Sevilla Jerez-Cádiz, 
se efectuará desie el día de su vencimiento, 1.° de Julio 
próximo.

Lo* cupones que se cobren en España sufrirán el des
cuento de Ja contribución industrial establecido por la lev 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 
de N< viembre del mismo año.

En Madrid, ©n la O ja del Crédito Lyonnais.
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, sita en la 

eat*c*ón.
En Parí», en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 

d'Antin, 3.
Madrid 7 d» Junio de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de GoroBtiza. X—2280

Sociedad minera Campo Hermoso.

HabjéndnBe extraviado el primer cuarto de la acción nú
mero 25 tte esta Soledad, la persona que se crnsidera con 
derecho a él deberá justificarlo dentro del término de veinte 
día» ai Et* el infrascrito; en la inteligencia que de no hacerlo 
»t «'Xjj^dirá un duplicado del mismo á la que aparece como 
bu du< ño. quedando nulo y fuera de circulación el que »© ex
pidió m 6 de Febrero de 1886,

Madrid 11 da Junio de 1894,=11 Presidente Joaquín Fer
nández m  fíaro. X—2282

Ferrocarril de Soria.

SOCIEDAD ANÓNIMA

ffalance en 3 1 4e Mayo de 1894.

DÉBITO

Primer establecimiento: material móvil, vía,
herramienta, <> obilíarío, etc..................... 5.768 095*36

Cnj» s y bai> nueree  ......................  40,605'50
GartoB generales............................................  343‘3©
Deuioru« varios 68 W3‘f?á
Fx-lot»u«n —O -ttos . . . . . . . . . ____  98.531*13
Tititlca ea depósitu............... 5.55©.000

11 514.14 *̂13

CRÉDITO , — — —

Capital:
6.100 acciones) privilegiadas de

500 reatas -------   3.050.000
5.000 aeeiones ordinarias de id. 2.5i’0.000

-------------  5,550 00©
Acreedores varios.... ..............      ,309.»3‘i3
Explotación.—Ir g-esos  ------  . . .  1 «4.458‘5¿©
Títulos en garantía........................................  5 550.000

11.514,142*13

Bruselas 6 de Junio de 1894 =U n Administrad *r, F. Gui* 
lldn.—El Ingeniero representante de la Sociedad, R. Donx.

X—2281 ¡

Bolsa da Madrid.

Cotización oficial del día 11 de J m io  de 1894, comparada con la 
¿ti iía entortar,

CAMAIU s i C O jiT .0 0

TONDOS PCBLICOS ' ^ ,
Di* 9. Di* I I .

Deuda perpetua ni 4 por 100 interior J 09**5 ** M58-:90- 96-90
é c»* o—f'k 69

6**95 90-85 90 
fin cor.

* *mbk‘ no. 68*975 
6i*‘ 3( fin cor. fir* 

0**5 prima.
#9-0 5

fin cor fir.
0‘ 40 prima

pequeños 71*76 *65 0-so
© r io  85~«í>35 
©9 f ¡ - f  9*41-70 

7* 0[0 69 90 
69*4 -90-60-25

Mueves, series do 100 y  W0peseta ™ 0(0 »
ídem Id, al 4 por 100 exter ior .. . . . . .  79 25 1h -79  '40

Á plateo. 79*26 78'9f fio coi fir.
con numeración 

pequeños 80 0{0 Só^á-fo-hO {0
79*25-70-45-65 

80*30
Fuenos^seriesGyE, de fO'27» 80 íqO
dem «mortizable al 4 por 100......... . 78 20 78 fqo

78*05 -?7*»£- 90 
V8$mñ9*- 78l50 «8**^-6^-60 20-50

78 < pi»7' * 'fi-05 
77*95 7^*40-30

Sillates Mpotecarios do Cuba, 1888,. = .  110*50 11 «¡ ‘3o
pequeños, I i 0*50 Ilí?*30

Idem id. id., emisión d « 1890, númerc-
} al 485 000.  ........................   98‘ 10

pequeño©. 9865 96*30-40
Obligaciones hipotecarias de la nueva 

Bolsa de Madrid, 2/ serie, de 500 pe 
setas 5 por 100 anual números 2.501
&l 4.000, con todo el desembo so......  99 0(0 »

líaAut. B¡ipcn»«*ri& ae b»pttüoi.—-Géduiaii 
ti 5 pof 100 número» 1 al 1R6AR0... 99*35 89 0¡0

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
1 á 64.000............ ................ ...............  8$ 0{0 gg*8C 8* O{0

Accione»' del Básico de E s p a ñ a 0 ¡ 0  U89 (yo
ídem id. Id. cantidades pequeñas... . . . .  ® 8§9 (y0~889*50
Idem de la Compaiía «rresadatSiris de 

fabaco».— Acciones al portador. 172 0*0 »
»o  publicad* . 17? 0*0 »

Idem fd. id* cantidades pequefa» U2 50 170 0¡0
á plazo. 172 0¡0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

3ÁMO B£A£7ZClt4 ÜSKtiMf

Albacete..*. * 0**0 a S^ogrofto.... »
Alcoy.   0*25 ■» Lo rca ...   0*7.1 »
lücant©  0*25 © L u g o ,....  0*80 »
Almería   9*21 n Mákga  0*25 a
Avila.............. 0*26 »  Murcia..   9*2̂  a
Bada joz....... 0*30 »  Orefesse... ■•••*. tí*30 »
Barcelona..., 0*20 »  Oviedo..   0*21 »
Béjai   0*35 a ^sleíscia.. . . .  9*30 a
Bilbao.............  0*20  ̂ Mallorca 9*26 »
Burgos.  ........ 0*30 »  ^  m p !© » » « . . . .  9*21 a
Sáceres   0‘SO * ^ « te v e d ra . . . . 9*21' »
S a d íz .    0*20 $ Heuf., . . . . . . . .  9*2̂ : s
Cartagena... . .  0*20 a £alama%oa..,. 0*21 s
Caítellós  0*30 »  Sa» Sebastiá» . 9*10 s
Ciudad Real... 0*8̂  »  » »n ta u d e r . . . . 6*20 »
Córdoba * 0*30 a ^uta Cruzóte 9*36 »
Coruña. ........ 0*26 $ 'Santiago....... 0*2# »
Gueaca..  0*8! »  Segovia  9‘80 s
Ferrol   9*2& »  Sevilla.»   O‘*0 »
Gerona  0*25 »  S o r ia . . . . . . . . .  0*30 »
iijóm...............  9*2$ »  farragosa.,.»,. 0*21 *
Granada  0*80 »  Tal * la Balista 9*79 »
Guadalajara... 9*35 *  fe ru e l  0*80 »
flaro   0*21 3» fo ledo   MK a»
Suelva.   9*25 a fud  el a . . ■ 0*86 »
Buesca... . . . . .  0*80 »  ' ' Valenda.. . . . .  9'80 a
laén . . . . . . .  0*8# »  Valladolid.... • * «  »
Jerez Frontera, 0*20 : $ Vigo   0*2® a
León.... . . . . . .  0*80 »  Vitoria.. 0*86 »
L é r id a . . . . . . . .  9*80 si Z a m o ra ...,,.. 0*80 »
U M T 08, » , . . . .  0*8$ n ta ragoza ..... 0*20 a

Bolsas extranjeras.
P a r ís  9 m  Junio de IS94

/ Deuda peipetna ai. a por 109 exterior... á 6545
l ídem id, id, interior   á »

¥mées e s p ü ' )  Idem amortiza ble al 2 por 109.  á »
M e a  • , .  • • ..  l ídem id «1 2 por 109 exterior. . . . . . . . .  á »

tí íden id. al 8 por 100 exterior á »
\ Obligaciones de Cuba,    á 457 09

Fmdss fra n -\  8 pi>i too    á 10055
Msm..*. . . , . . .  f 4 Ii2 por 100.;..............    á 106'95

Consolidados íngleaea. á 101*08

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

WutfM é la viita , ñranoof, beneficio ú papp!, 21 *45-21*65,

Observatorio de M adrid.
Observaciones metereológicas del día 11 de Junio de 1894.

éMíftMé y Sumidad dal aire*. ,|,®| | =================
bardal r*»wwcs» «rsk, •SIK.fiCeitíF 4STAD0

MMAM J I -
Nm&flde- y elaaa46!rient a! e l<3 ,! rmW'MSfcT* ̂  1 *i4n

Tld'CB ' 18 3 10-8 ENE.. B.Mk 'D espejado.
• M ta M .. ;  708 78 | 50-8 14«  OSO... Calma Idem

I I  M i » * , ,  , 7*»'7« w ‘4 10 4 N   ídem
1 4 * k t * r 4 * i  707‘71 I 5>'3 1S4 N « . . . l d  fíe Casi d e sp *
•  A*l*t«r<4*| 7«7'S# i 2 - o ib r N . . . .  Idem. !d e »
: Í4 fta w M N  7W 9Í 18 4 le  i  ¡NNE.. Idem. ¡Despejado.

VmpMWWn mfctí»» <W ain, £ la «Hitara.............. . «w
M Ü S  ' ( P Í Í i Í ' M j í 8 6  

sreasts ######•#,§# „ f. „ *  * , » „  # * » , « • # . . . . .  Sí, 199
Tairaramn suxlna ti ¡W, $ om meisot de i» hent. n  1 ¡
Um  M, imtre ti» w * «ifOn de aeltótí  ............... oí i

temperatura máxime á ciclo descubierto junto á Js
tierra vegetal ó laborable.............. o...................      * 39 1

mínima i d I
Diferencia...•          84 0

te iocidao  doi viento en las última» veinüc^atre horas
(kilómetros) « «  246

Dscilaoió» barométrica, id. (milímetros). 28
Altura id. co» respecto á la media anual, á las nnev©

d* la aocbe..  ................   +  C‘ 9
Lluvia en las última» veinticuatro horas (milímetro»)* »

Dsítp&tkos UltqHMos rmbidos m el Observatorio de Madrid F#« 
brs si estado aPmosfirwo m varws puntos ds la Peninsnh i  
las mevs d* lo mañana, y #» Franela 4 Italia é las Hete* #1 

11 de J'lflfO i* 1B94.

*iku’ v (empora MTé6m
^aroj»ítrif,» 5nP» fuera»

i  o* "  • Mis Istadfe ©stade
. L00ALI0ADF8 ) ^  a i » »  '” 1 gf  01 ael d«I

le) m&t m 2ente*i- aei del üielfe, del* «caí
jpuitn otro» ntale? yientc, liento.

g Sebastián 768 1 13*5 N O ... Viento. Lluvioso.. -Frangí*
B ilb ao ..... 768*9 12ké N O ... Idem ídem . . .  Idem.
O viedo ...». 170*5 12*2 N  Calma Cubierto., *
Gorufi* (7 h.) 7 l*o 15* i n .. . . ,  V.* fte. Idem  Agitada.
Santiago... ¿69*7 12*9 N   íd ém .. Idem  »
■Orense......
■Vigo -

©porte...»
Lisboa (8 h,) 766*7 <9*8 N ,. . . .  B.* fte. Despejado. Tramq.®
fia d a io ^ .... 766*9 25*0 N E .. .  Calma, Idem .... *

g . fe rn . (7 h j 765 5 15*7 N E .. .  Idem .. Poconub.® Tranq.*
Bevilia .... ?6«9 22*0 N E .. .  Brisa.. Despejado »
Málaga. . . . .
¿ran ad a .... 760*8 ? 12*4 S E . . .  Calma. Poconub.0 »

M caate ...» 764*0 2?“4 S E . . .  Brisa.. Despejado »
Murcia . . . . .  765 4 218 N O ,«, Id em .. Idem  »
V alencia .... ?06*4 2 r * OSO. Calma. Tdem  »
P a lm a .. . . . .  7646 214 SSO. . Idem .. Idem . . . .  »
Barcelona.- J62‘9 23‘4 n . . . . .  Idem ., Casi desp ® »

fe ru e l. , . .  76 *̂8 14*8 N E ...  Idem .. Despejado. »
taragoza... 764af 17*0 N O ... Brisa Idem.. ., *
Soria . . . . .  704*9 17 6 S E . . .  Calma Idem. . »
B u rgo »...-  760*6 14*0 g . . . . .  Brisa.. Poconub,® *
Leo» . . . .
VRÜ.adolid 708*1 *®'0 SO .... ídem .. Casi desp.* »
Salamanca,. ?66*2 28 0 N O ... Calma. Despejado. *
Segovia... .  706*7 18*0 o  B / lig . Idem  *

M adrid,.,.. *66*8 2048 OSO.. Calma Idem   #
Is o o r ia l.. 764 2 19 0 E   Brisa. Id em ....  »
Ciudad Real ^684 15 7 SE. .. Calma. Id em ...,  »
A lb M ft i . . . .  7684 1565 SE. . .  B J iigJ  Idem  »

P a r ís .. . . . . . .  759*1 U ‘6 o   Brisa . Lluvioso, »
firts-Ées.. 753 8 118 N O ... V.®fte Casi desp,® G.oleaj*©
S i Matbien. 704 8 U ‘8 NNO.. BJ fie Nuboso. .. Picada.
Isla d*Aix. .v 76t‘7 18 8 SSO . Viento. Idem —  Vranq.ft
Biarntx . . . .  ¿66*0 16‘ & o  Idem .. Lluvioso.. Picada.
Clermont...
Perp ifán .... 764*8 17*6 o  Brisa.. Nuboso...  »
élcie.   760*8 15*8 O  Viento. Brumoso.» Agitada.
Miza   19*8 17*0 E Calma Despejado Tranq.*

fioma.. • .. •. ^2*3 16*6 N   BJlig.® Idem  »
Liorna   76(f*9 20‘ í OSO. . Idem.», Poconub.0 »
Palermo.*., 76 *̂4 20*7 »  Calma Nub>»so »
Cagliari*..►. 762*7 19*8 N O ... B / ligJ  Poconub.0 »

BÍP^oelém . g e n e r a l  « le  C o r r o o »  j  T o lé © r r a fo »n 

A y e r  l lo v ió  e a  L o g ro ñ o , San tander y Pam p lon a .

a n u n c i o s

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta db M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................... 20
Segunda ídem.................. 12
Tercera ídem.............   8
En rústica.......................  5

& DmJNiaí RAOiOft oA L a  qáoBT jl DJS ü a I/MW.—-
H La© reelamadone» de ejemplar©© de le Gaceta que p@f 
extravíe hayan dejado de recibir lo» araaeritores, 8© harám 
precisamente dentro de lo» tres*! día© «íguiente» al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día© en provlm* 
cía®, un mee para lo» «uecntore» del extranjero y tre® mmm 
para lo® de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p laM  
m exigiré el pago di mé®, nm de los ejemplares que se 
pidan. —1

WSCAIáFON g e n e r a l  d e  lo e  e m p l e a d o e  d e
m Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de ¡a Gobernación, precedido del artículo correspon
diente d* la ley y  deJ Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—B© halla do venta en el mismo Almacén de la G aceta  
m  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.,

SANTOS DEL DIA
San Juan de Sahagún, confesor, y San Onofre9 

anacoreta.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de la Florida.


